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A. Contexto de la educación

A1. Fundamentos y perspectiva de la educación
La educación es fundamental para potenciar un desarrollo comprensivo y sostenible basado en el conoci-
miento. Los países democráticos y los principales organismos internacionales contribuyen a elevar el nivel 
de formación de la población mundial; de acuerdo con la misión que llevan a cabo, favorecen la mejora de 
la calidad de la educación que ofrecen los Estados. Conocer el principal referente español, la Carta Magna, 
así como la visión de la educación de las corporaciones internacionales a las que pertenece España y sus 
correspondientes actuaciones, permite comprender el sistema educativo de este país en mayor profundidad 
y con mejor criterio.

A1.1. Constitución Española

La Constitución de 19781 es un referente determinante del contexto de la educación en España. Enmarca el 
sistema educativo mediante el contenido del artículo 27, específico sobre la educación, y a través de aspectos 
tratados en varios títulos de la Carta Magna2. El punto de partida de la Comisión Constitucional del Congreso de 
los Diputados, encargada de elaborar la Constitución de 1978 para desarrollar el artículo 27 sobre el derecho a 
la educación, fue la Declaración Universal de los Derechos Humanos del 10 de diciembre de 1948.

A1.2. Organización de las Naciones Unidas (ONU) y Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO)

Organización de las Naciones Unidas (ONU)

Declaración de Ginebra

La Sociedad de Naciones (SDN) adoptó la Declaración de Ginebra3 en 1924, por la que se reconoció por pri-
mera vez la existencia de derechos específicos para los niños y las niñas, pero sobre todo la responsabilidad 
de los adultos hacia ellos.

Declaración Universal de los Derechos Humanos

La Asamblea General de las Naciones Unidas proclamó la Declaración Universal de los Derechos Humanos4 
en 1948, mediante la que se establecieron por primera vez los derechos humanos fundamentales que deben 
protegerse en el mundo entero y se declaró la igualdad de todas las personas respecto a derechos y deberes. 

En su Preámbulo se destaca el valor de la enseñanza y la educación para preservar los derechos y en 
el artículo 26 incluye el derecho universal a la educación. Al respecto especifica que ha de tener por objeto 
el pleno desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a 
las libertades fundamentales que debe ser gratuita, al menos en lo concerniente a la instrucción elemental y 
fundamental, y que los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá de darse 
a sus hijos.

Declaración de los Derechos del Niño

El 20 de noviembre de 1959 se aprobó la Declaración de los Derechos del Niño5 de manera unánime por todos 
los Estados miembros de la ONU. Mediante este documento se insta a los padres, a los hombres y mujeres 
individualmente y a las organizaciones particulares, autoridades locales y gobiernos nacionales a que reco-
nozcan esos derechos y que luchen por su observancia con medidas legislativas y de otra índole, adoptadas 
progresivamente en conformidad con diez principios. En el principio VII se expresa que el niño tiene derecho 

1.  < BOE-A-1978-31229 >

2.  Para más información ver < Informe 2019 sobre el estado del sistema educativo >, p. 21 y ss.

3.  < https://bit.ly/2DTThoI >

4.  < https://www.un.org/es/universal-declaration-human-rights/ >

5.  < https://bit.ly/2B7J1az.>

https://www.boe.es/buscar/pdf/1978/BOE-A-1978-31229-consolidado.pdf
http://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:aefaabae-7943-4155-881a-c0493f7981aa/i19cee03-a-contexto.pdf
https://bit.ly/2DTThoI 
https://www.un.org/es/universal-declaration-human-rights/
https://bit.ly/2B7J1az
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a recibir educación, gratuita y obligatoria por lo menos en las etapas elementales, que favorezca su cultura ge-
neral y le permita desarrollar sus aptitudes y su juicio individual, su sentido de responsabilidad moral y social, 
así como llegar a ser un miembro útil de la sociedad, todo ello en condiciones de igualdad de oportunidades.

Pactos Internacionales de Derechos Humanos

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos6 y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales7 se adoptaron simultáneamente. Junto con la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos comprenden la denominada Carta Internacional de Derechos Humanos.

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer

La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer es un tratado inter-
nacional de las Naciones Unidas firmado en 1979 que reconoce expresamente la discriminación de la mujer 
por el hecho de serlo8.

Convención sobre los Derechos del Niño

La Convención sobre los Derechos del Niño9 reconoce los derechos humanos –económicos, sociales, cultu-
rales, civiles y políticos– de todos de los niños y las niñas, definidos como personas menores de 18 años. Ha 
sido aceptada por todos los países del mundo excepto Estados Unidos10.

En el artículo 28 se enuncia que los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la educación y se 
enumeran las acciones que llevarán a cabo a fin de que este pueda ejercerse progresivamente y en condicio-
nes de igualdad de oportunidades. El artículo 29 especifica los objetivos de la educación de los niños y niñas.

Declaración Mundial de Educación para Todos

La Declaración Mundial sobre Educación para Todos11, adoptada en 1990, comienza proclamando que «cada 
persona -niño, joven o adulto- deberá estar en condiciones de aprovechar las oportunidades educativas ofre-
cidas para satisfacer sus necesidades básicas de aprendizaje». Incluye un Marco de Acción para Satisfacer las 
Necesidades Básicas de Aprendizaje que abarca «los programas, actividades y servicios del sector público y 
el privado que, dentro y fuera de la escuela, están destinados a responder a las necesidades básicas de niños, 
adolescentes y adultos».

Declaración y Plataforma de Acción de Beijing. Declaración política y documentos resultados de 
Beijing+5

La Declaración y Plataforma de Beijing de 1995, actualizada mediante la adopción de la agenda post 201512, 
es un plan para el empoderamiento de las mujeres. Abarca 12 esferas de especial preocupación: la mujer y el 
medio ambiente; la mujer en el ejercicio del poder y la adopción de decisiones; la niña; la mujer y la economía; 
la mujer y la pobreza; la violencia contra la mujer; los derechos humanos de la mujer; educación y capacitación 
de la mujer; mecanismos institucionales para el adelanto de la mujer; la mujer y la salud; la mujer y los medios 
de difusión; la mujer y los conflictos armados; la pobreza. Para cada una de estas esferas propone objetivos 
estratégicos y las correspondientes medidas, que los gobiernos y otras partes interesadas deben llevar a cabo 
a nivel nacional, regional e internacional.

Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad

La Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad13 contiene medidas desti-
nadas a proteger los derechos y la dignidad de las personas con discapacidad; hace hincapié en que puedan 
vivir de forma independiente y participar plenamente en todos los aspectos de la vida. Con miras a hacer 
efectivo el derecho a la educación sin discriminación y sobre la base de la igualdad de oportunidades, los 
Estados Partes  se comprometen a asegurar un sistema de educación inclusivo a todos los niveles, así como 
la enseñanza a lo largo de la vida14.

6.  < BOE-A-1977-10733 >

7.  < BOE-A-1977-10734 >

8.  < BOE-A-1984-6749 >

9.  < https://www.unicef.es/causas/derechos-ninos/convencion-derechos-ninos >

10.  Para más información ver < Informe 2019 sobre el estado del sistema educativo >, pp 26 y 27.

11.  < http://www.unesco.org/education/pdf/JOMTIE_S.PDF >

12.  < https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/Publicaciones/2015/9853.pdf >

13.  < https://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf >

14.  Para más información ver < Informe 2019 sobre el estado del sistema educativo >, p. 28.

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1977-10733
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1977-10734
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1984-6749
https://www.unicef.es/causas/derechos-ninos/convencion-derechos-ninos
http://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:aefaabae-7943-4155-881a-c0493f7981aa/i19cee03-a-contexto.pdf
http://www.unesco.org/education/pdf/JOMTIE_S.PDF
https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/Publicaciones/2015/9853.pdf
https://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf
http://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:aefaabae-7943-4155-881a-c0493f7981aa/i19cee03-a-contexto.pdf
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En el BOE núm. 97, de 22 de abril de 2008, se publicó el Instrumento de ratificación del Protocolo Facul-

tativo a la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, elaborado en Nueva York el 13 

de diciembre de 200615.

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO)

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO)16 fue creada 

en 1945 para potenciar la paz de las naciones en base a la solidaridad moral e intelectual de la humanidad. 

Refuerza los vínculos entre naciones y sociedades para: lograr que todas las personas tengan acceso a una 

educación de calidad, por tratarse de un derecho humano fundamental y un prerrequisito para el desarrollo 

humano; conseguir el entendimiento intercultural, mediante la protección del patrimonio y el apoyo a la diver-

sidad cultural; promover el progreso y la cooperación científica, necesarios para alertar sobre las catástrofes 

naturales y gestionar adecuadamente los recursos naturales; y proteger la libertad de expresión, por ser una 

condición esencial para la democracia, el desarrollo y la dignidad humana.

Convención relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza

La Convención relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza17 de 1960 es el pri-

mer instrumento internacional que abarca ampliamente el derecho a la educación. Se reconoce como el pilar 

esencial de la agenda mundial de la Educación 2030 y representa una herramienta poderosa para promover 

la meta del Objetivo de Desarrollo Sostenible 418.

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible

La Asamblea General adoptó, el 25 de septiembre de 2015, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible19, 

que rige los programas de desarrollo mundiales durante 15 años hasta 2030. Al aprobarla, la comunidad inter-

nacional reconoció que la educación es fundamental para el logro de los 17 ODS. 

La Agenda refleja la determinación de velar por que todos los niños, jóvenes y adultos puedan adquirir 

el conocimiento y las habilidades necesarios para vivir dignamente, desarrollar su potencial y contribuir a la 

sociedad como ciudadanos mundiales responsables. También alienta a los gobiernos a proporcionar oportu-

nidades de aprendizaje a lo largo de toda la vida, de modo que las personas puedan seguir creciendo y desa-

rrollándose positivamente. Además, reafirma que la educación es un derecho humano fundamental clave para 

alcanzar la paz y realizar un desarrollo sostenible en el mundo. El 4.º Objetivo es «Garantizar una educación 

inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos». 

La hoja de ruta para conseguir las diez metas del objetivo de la educación es el Marco de Acción Educación 

2030, aprobado en noviembre de 2015, que ofrece orientación a los gobiernos y a sus socios para convertir 

los compromisos en acción20.

A1.3. Unión Europea

La Unión Europea (UE)21 es una asociación económica y política, constituida por veintiocho Estados miembros, 

que se basa en el Estado de Derecho y se rige por el principio de democracia representativa. Está formada 

por países soberanos e independientes que comparten aspectos de su gobierno mediante la delegación de 

algunos de sus poderes decisorios en las instituciones comunes, que toman decisiones democráticas sobre 

determinados asuntos de interés conjunto. Las actividades del grupo se establecen en tratados acordados 

voluntaria y democráticamente por los países que, a su vez, son ratificados por sus parlamentos o mediante 

referéndum.

15.  < BOE-A-2008-6996 >

16.  < https://es.unesco.org/ >

17.  < https://bit.ly/2THARgR >

18.  Para más información ver < Informe 2019 sobre el estado del sistema educativo >, p. 29.

19.  < https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/2015/09/la-asamblea-general-adopta-la-agenda-2030-para-el-desarrollo-sostenible/ >

20.  Para más información ver < Informe 2019 sobre el estado del sistema educativo >, p. 29 y ss.

21.  < http://bit.ly/2annU1L >

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2008-6996
https://es.unesco.org/
http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=12949&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
http://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:aefaabae-7943-4155-881a-c0493f7981aa/i19cee03-a-contexto.pdf
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/2015/09/la-asamblea-general-adopta-la-agenda-2030-para-el-desarrollo-sostenible/
http://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:aefaabae-7943-4155-881a-c0493f7981aa/i19cee03-a-contexto.pdf
http://bit.ly/2annU1L
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En la toma de decisiones participan diversas instituciones, en particular:

−	 El Parlamento Europeo22. Es un foro de debate político y de decisión de la UE. En colaboración con el 
Consejo, define la dirección hacia la que se orienta el proyecto europeo y actúa como legislador. También 
supervisa la actividad de la Comisión, así como de los otros órganos de la UE, y coopera con los parlamen-
tos de los Estados miembros encauzando sus aportaciones. Cosntituye comisiones para tratar cuestiones 
específicas, entre las que se encuentra la Comisión de Cultura y Educación23.

−	 El Consejo Europeo24. Define las orientaciones y prioridades políticas generales de la UE. También aborda 
los problemas internacionales a través de la Política Exterior y de Seguridad Común, que es un mecanismo 
de coordinación de las políticas exteriores de los Estados miembros de la UE. Recientemente ha adoptado 
la Agenda Estratégica de ámbitos prioritarios que requerirán una actuación y una atención de la UE a largo 
plazo25.

−	 El Consejo de la Unión Europea26. Negocia y adopta actos legislativos, en la mayoría de los casos junto 
con el Parlamento Europeo. También coordina la actuación de los Estados miembros en ámbitos específi-
cos, como la política de empleo y las medidas económicas y presupuestarias. Igualmente, adopta marcos 
de actuación de la Unión y planes de trabajo en los que se establecen las prioridades para la cooperación 
entre los Estados miembros y la Comisión, en materia de educación, cultura, juventud y deporte27.

−	 La Comisión Europea28. Es el órgano ejecutivo políticamente independiente de la Unión Europea. Tiene 
la responsabilidad de elaborar propuestas de nueva legislación europea para su aprobación por el Parla-
mento Europeo y el Consejo de la Unión Europea y de aplicar las decisiones tomadas por ambos órganos. 
Por lo que respecta a educación y formación, cabe señalar que publica anualmente el Monitor de la Edu-
cación y la Formación29.

Educación y Formación 2020 (ET 2020)

Con la publicación del Memorándum del aprendizaje permanente y la comunicación «Hacer realidad un es-
pacio europeo del aprendizaje permanente»30, se comenzó el proceso de construcción de un marco europeo 
para la cooperación en el ámbito de la educación y la formación que ha ido avanzando a través de diversas 
resoluciones de las distintas instituciones y organismos europeos. El Consejo de Ministros de la Unión Euro-
pea, en su reunión del día 12 de mayo de 2009, adoptó el «Marco estratégico para la cooperación europea 
en el ámbito de la educación y la formación»31, basado en los logros del programa de trabajo Educación y 
Formación 2010 (ET 2010), que contemplaba cuatro objetivos estratégicos: hacer realidad el aprendizaje per-
manente y la movilidad; mejorar la calidad y la eficacia de la educación y la formación; promover la equidad, la 
cohesión social y la ciudadanía activa; e incrementar la creatividad y la innovación, incluido el espíritu empre-
sarial, en todos los niveles de la educación y la formación.

Desde 2012, el Marco ET 2020 pretende contribuir a la consecución de los objetivos de la Estrategia Eu-
ropa 2020 (ET 2020), por lo que ha actualizado sus prioridades de trabajo, sus herramientas y su estructura 
de gobernanza en este sentido. El Diario Oficial de la Unión Europea publicó, con fecha de 15 de diciembre 
de 2015, el Informe conjunto de 2015 del Consejo y de la Comisión sobre la aplicación del marco estratégico 
para la cooperación europea en el ámbito de la educación y la formación (ET 2020) «Nuevas prioridades para 
la cooperación europea en educación y formación»32. El documento contiene los nuevos ámbitos prioritarios 
y las cuestiones concretas para proseguir el trabajo desde 2015 hasta 2020:

−	 Conocimientos, capacidades y competencias pertinentes y de alta calidad, obtenidos mediante el apren-
dizaje permanente, centrados en los resultados de aprendizaje, a favor de la empleabilidad, la innovación, 
la ciudadanía activa y el bienestar.

22.  < http://bit.ly/2oNdlQE >

23.  Para más información ver < Informe 2019 sobre el estado del sistema educativo >, p. 34 y ss.

24.  < http://bit.ly/2fZSfLs >

25.  Para más información ver < Informe 2019 sobre el estado del sistema educativo >, p. 37 y ss.

26.  < http://bit.ly/2rMfFqm >

27.  Para más información ver < Informe 2019 sobre el estado del sistema educativo >, pp. 39 y 40.

28.  < https://bit.ly/39IZE9w >

29.  Para más información ver < Informe 2019 sobre el estado del sistema educativo >, p. 40 y ss.

30.  < https://bit.ly/2Z2zNY8 >

31.  < http://bit.ly/2r1x1Cm >

32.  < http://bit.ly/2s3faLn >

http://bit.ly/2oNdlQE
http://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:aefaabae-7943-4155-881a-c0493f7981aa/i19cee03-a-contexto.pdf
http://bit.ly/2fZSfLs 
http://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:aefaabae-7943-4155-881a-c0493f7981aa/i19cee03-a-contexto.pdf
http://bit.ly/2rMfFqm 
http://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:aefaabae-7943-4155-881a-c0493f7981aa/i19cee03-a-contexto.pdf
https://europa.eu/european-union/about-eu/institutions-bodies/european-commission_es
http://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:aefaabae-7943-4155-881a-c0493f7981aa/i19cee03-a-contexto.pdf
https://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2001:0678:FIN:ES:PDF
http://bit.ly/2r1x1Cm
http://bit.ly/2s3faLn
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−	 Educación inclusiva, igualdad, equidad, no discriminación y promoción de las competencias cívicas.

−	 Una educación y una formación abiertas e innovadoras, con una plena incorporación a la era digital.

−	 Un fuerte apoyo al profesorado, personal formador, equipos directivos y demás personal educativo.

−	 Transparencia y reconocimiento de las capacidades y cualificaciones para facilitar el aprendizaje y la mo-
vilidad laboral.

−	 Inversión sostenible, calidad y eficiencia de los sistemas de educación y formación.

Publicaciones sobre educación y formación

−	 Monitor de la Educación y la Formación de 2018 de la Comisión Europea.

−	 Monitor de la Educación y la Formación de 2019 de la Comisión Europea.

−	 Garantía de calidad para el desarrollo escolar. Principios rectores para el desarrollo de políticas sobre 
garantía de calidad en la educación escolar.

−	 Participación de las partes interesadas en los procesos de garantía de calidad Informe provisional del 
Grupo de Trabajo de Educación y Formación 2020 Escuelas.

−	 Publicaciones de la UE. Mejor aprendizaje para los jóvenes europeos. Desarrollo de estrategias coheren-
tes de garantía de calidad para la educación escolar: informe de una tarea de expertos. Publicación de 
metadatos.

−	 Publicaciones de la UE. Estudio comparativo sobre garantía de calidad en los sistemas de educación 
escolar de la UE. Políticas, procedimientos y prácticas: informe final - Estudio. Publicación de metadatos.

−	 Publicaciones de la UE. Asegurar la calidad en la educación. Políticas y enfoques para la evaluación esco-
lar en Europa. Publicación de metadatos.

−	 Participación de las partes interesadas en los procesos de garantía de calidad Informe provisional del 
Grupo de Trabajo de Educación y Formación 2020 Escuelas.

−	 Competencias clave para el Aprendizaje a lo largo de la vida.

−	 Publicaciones de la UE. Carrera docente en Europa. Acceso, progresión y soporte.

−	 Docentes y líderes escolares en las escuelas como organizaciones de aprendizaje. Principios rectores 
para el desarrollo de políticas en educación escolar. Producido por los Grupos de Trabajo ET 2020.

−	 Conclusiones del Consejo sobre reducción del abandono escolar prematuro y el fomento del rendimiento 
educativo (2015/C 417/05).

−	 Evaluación de la implementación de la Recomendación del Consejo de 2011 sobre políticas para reducir el 
abandono escolar prematuro. Informe final del estudio.

−	 Publicaciones de la UE. Estudio sobre el uso efectivo de la educación y el cuidado de la primera infancia 
(ECEC) para prevenir el abandono escolar prematuro (ESL).

−	 Prevención del abandono escolar prematuro en Europa - Lecciones aprendidas de la educación de se-
gunda oportunidad. 

−	 Publicaciones de la UE. Estudio sobre el uso efectivo de la educación y el cuidado de la primera infancia 
(ECEC) para prevenir el abandono escolar prematuro (ESL). Informe final - Estudio. Publicado: 2014-11-24.

−	 Políticas integradas de desarrollo de la primera infancia como herramienta para reducir la pobreza y pro-
mover la inclusión social - Conclusiones del Consejo.

−	 Publicaciones de la UE. Migrantes en escuelas europeas. Aprendizaje y mantenimiento de idiomas: infor-
me temático de un programa de talleres de expertos y actividades de aprendizaje entre pares (2016-17) 
- Estudio. Publicación de metadatos.

−	 Publicaciones de la UE. Integración de estudiantes de origen migrante en las escuelas de Europa. Políticas 
y medidas nacionales. Publicación de metadatos.

−	 Contra todo pronóstico - Estudiantes académicamente resilientes con antecedentes migratorios y cómo 
triunfan. Informe final.
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−	 Publicaciones de la UE. Repensar la educación lingüística y la diversidad lingüística en las escuelas. Infor-
me temático de un programa de talleres de expertos y actividades de aprendizaje entre pares (2016-17) 
- Metadatos de publicación de estudio

−	 Cooperación en materia de Educación y Formación Profesionales (EFP)

−	 Documento de posición sobre la política de la Unión Europea después de 2020 sobre formación profesio-
nal y educativa por parte de las asociaciones europeas de proveedores de FP que cooperan en VET4EU2. 
Lo más seguro sobre el futuro es su incertidumbre. 31 agosto 2018

−	 Opinión sobre el futuro de la educación y la formación profesional después de 2020. 3 de diciembre de 
2018

−	 Propuesta de Resolución del Parlamento Europeo sobre la educación en la era digital: retos, oportunida-
des y lecciones para el diseño de las políticas de la Unión. (2018/2090(INI))

A1.4. Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE)
La misión de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) es promover políticas 
que mejoren el bienestar económico y social de las personas. 

La Dirección de Educación y Competencias de este organismo se encarga de la elaboración y el análisis 
de indicadores cuantitativos comparables a nivel internacional. Junto con los informes sobre políticas nacio-
nales, estos indicadores pueden ayudar a los gobiernos a construir sistemas de educación más efectivos y 
equitativos. La OCDE presenta anualmente una extensa recopilación de estadísticas e indicadores del sistema 
educativo de los 35 Estados miembros. La publicación, denominada Education at a Glance. OECD Indicators 
(Panorama de la Educación. Indicadores de la OCDE), analiza la evolución de los diferentes sistemas educati-
vos, su financiación y el impacto de la formación en el mercado de trabajo y en la economía.33

A partir del documento internacional, en España se elabora un informe que en el curso correspondiente a 
este informe se denomina «Panorama de la Educación 2019: Indicadores de la OCDE»34. En él se reproducen 
los datos de los indicadores más importantes para España, en comparación con la media de los países de la 
OCDE y de los 22 países de la Unión Europea que pertenecen a esta Organización. Además, cuando está dis-
ponible, para la mayoría de los indicadores se ofrece información de una selección de países, seleccionados 
por el interés en la comparación con España: Francia, Grecia, Italia y Portugal (mediterráneos), Alemania y Paí-
ses Bajos (centroeuropeos), Finlandia, Noruega y Suecia (nórdicos), Brasil, Chile y México (latinoamericanos), 
Estados Unidos, Irlanda y Reino Unido (anglosajones) y Japón (asiático). En este documento se simplifican las 
tablas y cuadros para facilitar la lectura y resaltar lo más relevante desde la perspectiva española.

El informe se divide en tres capítulos. El primero, titulado «La expansión de la educación y los resultados 
educativos», contiene el análisis de la formación de la población adulta, su evolución y el contraste entre el 
nivel de educación alcanzado por la población joven en el rango de 25-34 años. En relación a lo anterior, tam-
bién se analiza la movilidad educativa intergeneracional entre el nivel educativo alcanzado por los hijos de 25 
a 34 años y de sus padres, la escolarización y los resultados de las etapas no obligatorias (educación Infantil, 
segunda etapa de educación secundaria y educación terciaria).

En el segundo capítulo, denominado «Educación, mercado laboral y financiación educativa», se incluye: 
el estudio de la educación y el empleo, con especial referencia a una de las principales preocupaciones del 
mundo actual, que es la transición de la enseñanza al mercado laboral, así como la relación de las tasas de 
empleo con los diferentes niveles y campos de estudio de la Educación Terciaria; la relación del nivel de edu-
cación con las tasas de empleo, los salarios y las diferencias entre hombres y mujeres; la reflexión sobre los 
resultados sociales de la educación, salud y participación política, según el dominio por parte de los adultos 
de las competencias en comprensión lectora y en matemáticas; el análisis del gasto anual público y privado 
por alumno en instituciones educativas de Primaria a Terciaria y la variación de este gasto entre 2005 y 2013. 
Por último, se examina la proporción de la riqueza nacional que se dedica a educación, o lo que es lo mismo, 
el gasto en educación en relación con el PIB y con el gasto público, tanto en España como en los países de 
la OCDE y de la UE-22.

33.  < https://www.oecd-ilibrary.org/education/education-at-a-glance-2019_f8d7880d-en >

34.  <https://sede.educacion.gob.es/publiventa/panorama-de-la-educacion-2019-indicadores-de-la-ocde-informe-espanol-version-preliminar/educacion-
estadisticas-union-europea/23108 >

https://www.oecd-ilibrary.org/education/education-at-a-glance-2018_eag-2018-en
https://www.oecd-ilibrary.org/education/education-at-a-glance-2019_f8d7880d-en
https://sede.educacion.gob.es/publiventa/panorama-de-la-educacion-2019-indicadores-de-la-ocde-informe-espanol-version-preliminar/educacion-estadisticas-union-europea/23108
https://sede.educacion.gob.es/publiventa/panorama-de-la-educacion-2019-indicadores-de-la-ocde-informe-espanol-version-preliminar/educacion-estadisticas-union-europea/23108
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En el tercero, titulado «El entorno de los centros educativos y el aprendizaje», se analizan las horas de 
clase del alumnado de Primaria y primera etapa de educación secundaria (ESO en España), en comparación 
con algunos países de la OCDE y de la Unión Europea. También se estudia la ratio alumnos/profesor, la media 
de alumnos por clase y el tamaño estimado de la clase, las horas que los profesores dedican a impartir clase 
y el porcentaje de tiempo que estas suponen sobre sus horas totales de trabajo. Los salarios del profesorado, 
como aspecto de especial relevancia en su vida laboral, junto al tamaño de la clase y las horas de enseñanza, 
aportan las claves de la distribución de los recursos financieros asignados a la educación. También se analiza 
la distribución del profesorado por edad y por sexo y, como novedad en la edición de este año, se analizan los 
criterios para acceder a los programas de educación terciara de los países de OCDE y asociados.

La OCDE coordina evaluaciones internacionales en las que participa España. Los principales estudios, 
sobre los que de algunos se ofrecerá información en capítulos posteriores, son: PISA (Programme for Interna-
tional Student Assessment), PISA para Centros Educativos (PISA for Schools), TALIS (Teaching and Learning 
International Survey) y PIAAC (Programme for the International Assessment of Adult Competencies).

A1.5. Participación de la Consejería de Educación del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en reuniones multilaterales internacionales

Consejería de Educación ante el Consejo de Europa

El Ministerio de Educación y Formación Profesional ha estado presente en las reuniones del Comité de Políti-
cas Educativas del Consejo, defendiendo sus aportaciones a las siguientes iniciativas:

−	 Propuesta de Recomendación para la ciudadanía digital. Su objetivo es contribuir a repensar el papel que 
juega la educación en este ámbito para permitir que todos los niños adquieran las competencias que 
necesitan como ciudadanos digitales para participar de manera activa y responsable en una sociedad 
democrática.

−	 Iniciativa para la Educación de refugiados, migrantes y grupos vulnerables. El objetivo del Consejo es di-
señar un sistema de acreditación de las competencias profesionales de los sectores más desfavorecidos.

−	 Creación de un Observatorio sobre la enseñanza de la historia en Europa. Mediante un acuerdo parcial, 
en el seno del Consejo se desarrolla este proyecto, al que España se adhirió en la Cumbre de Ministros 
celebrada en París en noviembre de 2019, para desarrollar actividades que sirvan para difundir los valores 
democráticos y luchar contra el extremismo a través de la enseñanza de la historia. 

Consejería de Educación ante la UNESCO

La Consejería participa en todas las reuniones y actividades de la UNESCO relacionadas con educación. En 
primer lugar, en los órganos directivos de la UNESCO:

−	 Consejo Ejecutivo. Se reúne bianualmente. Su misión es preparar el trabajo de la Conferencia General y 
procurar que sus decisiones se lleven a cabo adecuadamente. España forma parte del Consejo Ejecutivo.

−	 Conferencia General. Integra a todos los representantes de los Estados Miembros, observadores de paí-
ses asociados y de países no miembros, organizaciones intergubernamentales y ONGs.

La Consejería apoya a la delegación permanente de España en estas reuniones y asiste a las que tratan sobre 
educación. El embajador y/o el ministro consejero suelen asistir a las sesiones y, de parte del gobierno, suele 
asistir e intervenir el/la ministro/a de educación o algún otro cargo de alto nivel.

La Consejería participa en todas las reuniones y grupos de trabajo relacionados con la educación, entre 
los que cabe destacar los siguientes:

−	 Objetivo de Desarrollo Sostenible 4 (ODS4). Agenda 2030 – Educación

Todo el trabajo de la UNESCO sobre educación se enmarca en el desarrollo, implementación y monito-
rización del ODS4, denominado también Educación-Agenda 2030: «Garantizar una educación inclusiva, 
equitativa y de calidad, y promover oportunidades de aprendizaje permanente para todos».

−	 El futuro de la educación
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Esta iniciativa tiene como objeto repensar la educación y crear una visión de futuro. La iniciativa está cata-
lizando un debate mundial sobre cómo hay que replantear el conocimiento, la educación y el aprendizaje 
en un mundo de creciente complejidad, incertidumbre y precariedad.

−	 Mobile LearningWeek

La Semana del aprendizaje móvil es la conferencia emblemática de la UNESCO sobre el uso de las tecno-
logías de la información y la comunicación (TIC) en la educación. Se celebra anualmente.

−	 Recursos Educativos Abiertos (REA en español y OER en inglés)

Considerando la importancia de los REA y para aprovechar las ventajas de las TIC para la educación y fa-
cilitar el acceso de los recursos educativos al máximo número de personas en todo el mundo, la UNESCO 
está trabajando en un Proyecto de Recomendación relativo a los REA.

−	 Convención Mundial de Cualificaciones de Educación Superior

En un mundo cada vez más globalizado se precisa la existencia de mecanismos que faciliten la movilidad 
de las personas para su integración en los sistemas educativos o en el mercado laboral de todo el mundo. 
Ello no implica el reconocimiento automático de las cualificaciones, sino que pretende sistematizar el pro-
cedimiento a partir de las convenciones regionales. En este sentido es destacable la Convención Mundial 
de cualificaciones de Educación Superior que se aprobó en la 40ª Sesión de la Conferencia General. 

−	 Recomendación sobre la Educación y Formación Profesional

Dada la importancia de la Educación y Formación Profesional, la UNESCO hace un seguimiento de la apli-
cación de la Recomendación de 2015 sobre esta temática.

−	 Prevención del extremismo violento

El Grupo de Amigos para la Prevención del Extremismo Violento (PVE) fue creado para colaborar en la 
decisión 197EX/Decisión 46, y contemplando la educación como herramienta para prevenir el extremismo 
violento.

−	 Inteligencia artificial (IA)

La UNESCO es consciente de que la IA proporciona múltiples oportunidades y plantea numerosos retos, 
y de que es preciso orientar la IA para la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y 
velar por que la IA se utilice para el servicio de la humanidad y para conseguir una sociedad más inclusiva 
y equitativa, sin dejar a nadie de lado.

−	 Conmemoración de días Internacionales

La Consejería también participa en las conmemoraciones de los siguientes días internacionales: Día inter-
nacional del profesorado; Día internacional de la Alfabetización; Día internacional de la Lengua Materna; 
Día internacional de la Mujer y la Ciencia; y Día Internacional de la Educación.

−	 Fondo Fiduciario UNESCO-ESPAÑA: Cooperación Internacional

Mediante el Fondo Fiduciario UNESCO-ESPAÑA, creado a raíz del Acuerdo Marco de Cooperación entre 
el Reino de España y la UNESCO de cooperación para el desarrollo, hecho en París el 11 de septiembre de 
2002 (BOE 9 de mayo de 2003), España apoya y financia diversos proyectos, entre los que cabe destacar:

−	 Inclusión social y profesional de jóvenes en Marruecos, educación y formación no formal.

−	 Desarrollo de Escuelas y Sistemas Educativos Inclusivos.

−	 Análisis de factores asociados a los resultados educativos en América Latina.

−	 Estudio y desarrollo de indicadores para la mejora de la calidad en la educación en América Latina y 
el Caribe.

−	 Programa conjunto UNESCO/Santiago-AECID-MECD: educación de calidad para todos en América 
Latina y Caribe.

Además, la Consejería de Educación colabora con la Comisión Nacional en los siguientes temas relacionados 
con educación, en particular la Red de Escuelas UNESCO y la difusión y selección de candidaturas para los 
premios de la UNESCO de Educación: Alfabetización, Educación para las mujeres y las niñas, Educación para 
el desarrollo sostenible, El uso de las TIC en la educación y La eficacia docente.
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Consejería de Educación ante la OCDE

La Consejería de Educación de la Delegación permanente de España ante la OCDE participa en los comités 
y grupos de trabajo de la OCDE relacionados con la educación, entre los que cabe destacar los siguientes:

−	 EDPC – Education Policy Committee (Comité de políticas educativas)

El EDPC trata cuestiones relacionadas con políticas educativas abarcando todos los niveles, desde la edu-
cación y cuidado preescolar, las escuelas y la educación superior hasta la formación en competencias de 
jóvenes y adultos. Su objetivo es asesorar sobre políticas educativas a partir de la recogida y análisis de 
datos y difundir los hallazgos basados en la evidencia. 

−	 CERI – Centre for Educational Research and Innovation – (Centro para la investigación e innovación edu-
cativa)

El CERI proporciona y promueve la investigación internacional comparativa, la innovación y la recogida 
y análisis de los indicadores claves. También explora enfoques prospectivos e innovadores para la edu-
cación y aprendizaje y facilita puentes entre la investigación educativa, la innovación y el desarrollo de 
políticas. 

−	 PISA – Programme for International Student Assessment Governing Board - (Consejo directivo del progra-
ma de evaluación del alumnado internacional)

La importancia del programa reside en la generación de conocimiento sobre la educación. La gran can-
tidad de datos que proporciona facilita la investigación y permite comparar los sistemas educativos para 
identificar las consecuencias de las distintas políticas educativas.

−	 PIAAC – Programme for the International Assessment of Adult Competences Governing Board - (Consejo 
directivo del programa internacional de evaluación de competencias de adultos)

Los datos que proporciona PIAAC permiten investigar las relaciones entre las destrezas cognitivas eva-
luadas y las variables demográficas, los ingresos y el uso de las competencias en el puesto de trabajo, 
pudiéndose obtener una valoración del capital humano de los países participantes en la evaluación. Por 
otra parte, se pretende comprender mejor la efectividad de la educación y la formación en el desarrollo 
de destrezas cognitivas y de habilidades necesarias para el puesto de trabajo, especialmente en los esta-
dios más cercanos a la finalización de la educación secundaria y, en el extremo opuesto, en el proceso de 
pérdida progresiva de habilidades a medida que los adultos se aproximan a la edad de jubilación. España 
participó en el estudio de 2013 y está participando en la presente edición con la colaboración conjunta 
del Ministerio de Educación y Formación Profesional y del Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad 
Social.

−	 TALIS –Teaching and Learning International Survey Governing Board (Consejo directivo del estudio sobre 
el profesorado)

El estudio TALIS encuesta al profesorado y a los líderes educativos sobre las condiciones de trabajo y los 
entornos de aprendizaje en las escuelas. La importancia del programa reside en la generación de datos 
para facilitar la investigación y proporcionar evidencia para el desarrollo de políticas.

−	 INES – Indicators of Education Systems – Indicadores de los sistemas educativos

INES constituye una fuente autorizada de producción de información fidedigna y relevante para los países 
miembros de la OCDE y socios. Los indicadores se publican anualmente en Education at a Glance: OECD 
Indicators, que informa sobre el estado de la educación en el mundo, proporcionando datos sobre la es-
tructura, las finanzas y el funcionamiento de los sistemas educativos: el rendimiento de las instituciones 
educativas, el impacto del aprendizaje, el acceso, la participación y el progreso en educación. El Ministe-
rio publica la versión española Panorama de la Educación, que reproduce datos de los indicadores más 
relevantes para España. Junto con el Informe General, OCDE publica una Nota País en la que se resaltan 
algunos puntos destacados del Informe internacional en relación con España.

−	 Strength through Diversity Project: Education for inclusive societies. (La diversidad nos fortalece: educa-
ción para sociedades inclusivas)



— 30 —

informe 2020 sobre el estado del sistema educativo

E

D

C

B

A

F

Es un proyecto que combina la realización de foros, el análisis en profundidad de datos con talleres temá-
ticos e informes de países sobre políticas y prácticas en relación con la diversidad en las aulas, con el fin 
de promover una educación inclusiva.

−	 Education 2030. The Future of Education and Skills (Educación 2030 – El Futuro de la educación y las 
competencias)

Es un proyecto que tiene como objetivo ayudar a los países a encontrar respuestas sobre qué conocimien-
to, competencias, actitudes y valores deben desarrollar los estudiantes de hoy en día para prosperar y 
modelar su mundo y el modo en que los sistemas educativos de los distintos países pueden desarrollarlos 
de forma más efectiva. Su trabajo incluye el desarrollo de un marco conceptual que defina claramente la vi-
sión y el objetivo de los sistemas educativos, el análisis del currículum y su implementación y la evaluación.

−	 GNE-SR – Group of National Experts on School Resources (Grupo de expertos nacionales en recursos 
escolares  – Financiación de la educación)

El proyecto tiene como finalidad asesorar a los países en la toma de decisiones sobre el uso de los recur-
sos económicos de un modo eficaz y eficiente para garantizar la calidad y la equidad de la enseñanza.

−	 GNE VET – Group of National Experts on Vocational Education and Training (Grupo nacional de expertos 
en educación y formación profesional)

Este proyecto trata actualmente el aprendizaje basado en el trabajo y sus modalidades dentro y fuera de 
la escuela (prácticas, FP dual…); educación y competencias básicas de adultos, aprendizaje a lo largo de 
la vida y realiza análisis de los sistemas de Educación y formación profesional de los países interesados.

−	 GNE – Higher Education (Grupo de expertos nacionales en educación superior)

El grupo trabaja en el análisis de los sistemas educativos de educación superior, en la relevancia del mer-
cado de trabajo para la educación superior y en los recursos humanos destinados a este nivel educativo.

−	 SSAG – Skills Strategy Advisory Group (Grupo asesor de estrategia de competencias)

SSAG tiene como objeto proporcionar un enfoque estratégico de competencias a través del fortaleci-
miento de los sistemas de competencias de los países, lo cual supone un desarrollo coherente de estos, 
de modo que se permita la activación y uso efectivo de las competencias de la población y promoción, 
prosperidad económica y cohesión social. El proyecto comprende una fase de diagnosis y otra de imple-
mentación, adaptándose a las necesidades y objetivos de cada país, potenciando el enfoque del gobierno 
en su conjunto, interministerial, y la participación de las partes interesadas.

A2. Población
La población, su evolución y su distribución –geográfica y en función de cada tramo de edad– condicionan 
las políticas educativas, afectan a las necesidades de escolarización, inciden sobre los costes unitarios y re-
percuten en los recursos requeridos por el sistema de educación y formación. Así, por ejemplo, la distribución 
geográfica de la población, su grado de dispersión y las características propias de la insularidad se reflejarán 
en el coste del puesto escolar.

Por otro lado, y habida cuenta del impacto positivo en el medio y largo plazo del nivel de formación sobre 
el nivel de riqueza, una población envejecida requerirá sistemas educativos más eficaces, capaces de contri-
buir a las mayores necesidades de su estado de bienestar.

La relación entre demografía y educación se hace aún más notoria desde la perspectiva del «aprendizaje 
a lo largo de la vida», considerando el sistema como un todo que incluye las distintas etapas y modalidades 
formativas junto con sus interrelaciones.

A2.1. La población y su composición

Evolución de la población en España
La operación estadística «Cifras de población» del Instituto Nacional de Estadística, de periodicidad semestral, 
ofrece información sobre las características demográficas básicas –sexo, edad, año de nacimiento, nacionali-
dad y país de nacimiento– de la población residente en España, en cada Comunidad y Ciudad Autónoma, en 
cada provincia y en cada isla de las provincias insulares.
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En la figura A2.1 se observa la evolu-
ción de la población en España desde el 
año 1960 hasta la actualidad. En la prime-
ra mitad del siglo XX el incremento de la 
población fue progresivo pasando de 18 
a 30 millones de habitantes. En las déca-
das de los 60 y de los 70, con la llegada 
del baby boom, la población creció con-
siderablemente desde los 30.528.539 de 
habitantes en 1960 a 37.683.363 en 1981. 
En las dos décadas siguientes el creci-
miento se ralentizó y España alcanzó los 
40.847.371 de habitantes en 2001. En la 
primera década del milenio se produjo un 
notable incremento, alcanzando en 2010 
la cifra de 47.021.031, circunstancia que 
se vio favorecida por el efecto migratorio, 
mientras que a partir de ese año la po-
blación se estabilizó, incluso disminuyó. 
Esta evolución con el incremento des-
tacado, debe trasladarse a las cifras de 
alumnado a las que el sistema educativo 
ha tenido que adaptarse.

El presente informe abarca el curso escolar 2018‑2019 (1 de septiembre de 2018‑31 de agosto de 2019). 
La población residente en España a 1 de enero de 2019 se situó en 46.937.060 habitantes, lo que supuso 
278.613 personas más que a 1 de enero de 2018. Esto representa, en términos porcentuales, una subida del 
0,6 % anual que, unida a la experimentada en los últimos años, supone un cambio de tendencia que rompe el 
descenso poblacional iniciado en 2012 y que alcanzó su máximo decremento en el año 2014, con una pérdida 
de población de 215.691 personas (-0,5 %).

Por Comunidades Autónomas, la variación anual de la población fue positiva por encima del 1 % en Ba-
leares (1,8 %), Comunidad de Madrid (1,4 %), Canarias (1,4 %) y Cataluña (1,0 %); por encima del 0,5 % en Nava-

rra (0,9 %), Murcia (0,8 %), Comunitat 
Valenciana (0,6 %) y Aragón (0,6 %). 
Los incrementos más bajos se regis-
traron en País Vasco (0,3 %), La Rioja 
(0,2 %), Andalucía (0,2 %), Castilla-La 
Mancha (0,1 %) y Cantabria (0,06 %). 
En valores negativos se situaron As-
turias (-0,5 %), Extremadura (-0,5 %), 
Castilla y León (-0,4 %), Ceuta (-0,4 %), 
Galicia (-0,1 %) y Melilla (-0,02 %).

Distribución geográfica

En la figura A2.2 se representa el 
mapa con la distribución de la po-
blación española entre las diecisiete 
Comunidades Autónomas y las dos 
Ciudades Autónomas de Ceuta y 
Melilla en el año 2019. Esta distribu-
ción depende, además de su exten-
sión, de otros factores geográficos, 
históricos, económicos y culturales. 
Así, en términos porcentuales, la po-
blación de las Comunidades Autóno-

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20a201.xlsx >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Instituto Nacional de Estadística 
«Cifras de población a 1 de enero de 2019».
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 Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Instituto Nacional de Estadística. 
«Cifras de población a 1 de enero de 2019» .

Figura A2.2 
La población residente en España en miles de habitantes por Comunidades 

y Ciudades Autónomas. Año 2019
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mas de Andalucía (8.427.404; 18,0 %), Cataluña (7.566.430; 16,1 %), Comunidad de Madrid (6.641.648; 14,2 %) 
y Comunitat Valenciana (4.974.969; 10,6 %), representaron el 58,9 % del total de las personas residentes en 
el conjunto del territorio nacional en el año 2019.

Por otro lado, cabe destacar que la densidad de población es uno de los factores de contexto que incide 
sobre el sistema educativo y por el cual las Comunidades Autónomas presentan importantes diferencias.

La Comunidad de Madrid presentó la mayor densidad de población de España en el año 2019 (827,3 
personas por km2, frente a los 92,8 residentes por km2 del total nacional), muy por delante del País Vasco, 
que ocupó el segundo lugar con 301,2 personas por km2. Las Comunidades Autónomas que presentaron una 
densidad de población menor de 30 personas por km2  fueron Aragón (27,7 personas/km2), Castilla‑La Mancha 
(25,6 personas/km2), Extremadura (25,6 personas/km2) y Castilla y León (25,6 personas/km2). Por su parte, la 
densidad de población de Ceuta fue de 4.354,7 personas por km2 y la correspondiente a Melilla alcanzó el 
valor de 6.315,4 personas por km2.

Crecimiento de la población en las distintas Comunidades y Ciudades Autónomas

Si analizamos la evolución de la población por Comunidades Autónomas en la última década, observamos que 
desde el año 2010 a 2019 la población en España se redujo en un 0,2 %. Las Comunidades que más población 
perdieron en ese periodo fueron Castilla y León (-5,9 %), Asturias (-5,7 %) y Extremadura (-3,8 %). Por el con-
trario las Comunidades y Ciudades Autónomas que más aumentaron su población fueron Melilla (11,4 %), Illes 
Balears (7,4 %), Ceuta (5,3 %) y Canarias (4,2 %), como se observa en la figura A2.3.

Población dispersa en España

El porcentaje de la población que vive en localidades de pequeño tamaño y en diseminado –porcentaje de 
población dispersa– constituye otro de los aspectos demográficos del contexto que incide, de diferentes 
maneras, sobre el sistema educativo. Este porcentaje pone de relieve la importancia de la dispersión de la po-
blación tanto en los municipios de menos de 2.000 habitantes como en las poblaciones y/o entidades singu-
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Instituto Nacional de Estadística. «Cifras de población a 1 de enero de 2019».

Figura A2.3 
Crecimiento relativo de la población residente en España por Comunidades y Ciudades Autónomas. Años 2010 a 2019

http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20a203.xlsx


a. contexto de la educación 

— 33 —

A

B

C

D

E

F

lares. Para medir este porcentaje de 
dispersión se han utilizado los datos 
de población que reside en núcleos 
con menos de 2.000 habitantes, así 
como la diseminada en cada munici-
pio.

En la figura A2.4 se refleja el 
porcentaje de población dispersa 
por Comunidades y Ciudades Autó-
nomas en España. La media de la po-
blación que vive en núcleos de pe-
queño tamaño o en diseminado es el 
16,7 %. Galicia, con un porcentaje de 
población dispersa cercano al 50 % 
(concretamente 48,2 %), seguida de 
Cantabria (31,87 %) y Castilla y León 
(31,8 %), son las Comunidades Au-
tónomas que presentan los valores 
más elevados. En el extremo opues-
to se sitúan Cataluña (con el 12,71 %), 
Andalucía (11,81 %) y la Comunidad 
de Madrid (2,1 %).

La dispersión de la población por 
provincias y Ciudades Autónomas 
se muestra en la figura A2.5. Las 
provincias que presentan un índice 
por encima del 40 % son: Ponteve-
dra (53,8 %), Lugo (51,7 %), Zamora y 
Orense (48,3 %), Teruel (43,3 %), Se-
govia (43,1 %) y La Coruña (42,4 %). 
Por debajo del 10 % de dispersión se 
sitúan Melilla (0 %), Madrid (2,1 %), Se-
villa (4,5 %), Ceuta (5,9 %), Barcelona 
(8,0 %) y Valencia (9,6 %). En la figura 
A2.6, que está dividida en dos par-
tes, se desagregan estos datos de 
dispersión por provincias y Ciuda-
des Autónomas. Este porcentaje de 
población dispersa aquí presentado 
resalta su importancia en España.

Los territorios insulares presen-
tan características propias que me-
recen un análisis detallado por islas 
que se desarrolla en las figuras A2.7 
(porcentaje de población dispersa 
en Baleares) y A2.8 (porcentaje de 
población dispersa en Canarias), 

donde se muestra la dispersión de la población en cada isla, así como la proporción que vive en núcleos de 
menos de 2.000 habitantes o en diseminado. En Illes Balears la dispersión de Formentera alcanza el 100 % 
de su población residente, seguida a gran distancia de Ibiza (26,6 %), Menorca (25,6 %) y Mallorca (15,8 %). 
Por su parte en el archipiélago canario, El Hierro alcanza un 100 %, seguida por La Gomera (64,5 %), La Palma 
(62,5 %), Fuerteventura (36,2 %), Gran Canaria (27,4 %), Santa Cruz de Tenerife (25,3 %), y Lanzarote (24,8 %).
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Instituto Nacional de Estadística. 
«Cifras oficiales de población de los municipios españoles: Revisión del padrón municipal 
a 1 de enero de 2018»..

Figura A2.4 
Porcentaje de población dispersa en España por Comunidades Autónomas. 

Año 2018
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Instituto Nacional de Estadística. 
«Cifras oficiales de población de los municipios españoles: Revisión del padrón municipal 
a 1 de enero de 2018».

Figura A2.5 
Porcentaje de población dispersa en España por Provincias y Ciudades 

Autónomas. Año 2018
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Figura A2.6 parte 1 
Porcentaje de población dispersa en España por núcleos de menos de 2000 habitantes y en diseminado, por 

Provincias. Año 2018

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20a206.xlsx >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Instituto Nacional de Estadística. «Cifras oficiales de población de los municipios españoles: 
Revisión del padrón municipal a 1 de enero de 2018».
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Figura A2.6 parte 2 
Porcentaje de población dispersa en España por núcleos de menos de 2000 habitantes y en diseminado, por 

Provincias. Año 2018 

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20a206.xlsx >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Instituto Nacional de Estadística. «Cifras oficiales de población de los municipios españoles: 
Revisión del padrón municipal a 1 de enero de 2018».
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Distribución por tramos de edad

La distribución de la población por tramos de edad en España y en el conjunto de los países de la Unión Eu-
ropea según los datos proporcionados por Eurostat (Oficina Estadística de la Comunidad Europea) con fecha 
de referencia de 1 de enero de 2018 aparece representada en la figura A2.9. El patrón de distribución de esta 
población por edad es análogo para hombres y mujeres –distribución cuasisimétrica–, excepción hecha de los 
intervalos de mayor edad, para los cuales la mayor esperanza de vida de las mujeres rompe la simetría, como 
se observa en la citada figura.

Cuando se compara la distribución de la población por edades en España con la de la Unión Europea 
(UE‑28), se advierten diferencias entre ambas, fundamentalmente en el intervalo de edad comprendido en-
tre los 30 y los 50 años. En España, el 30,30 % de la población pertenece a este tramo de edad, frente a un 
27,30 % en la Unión Europea. Esto se refleja, en ambos casos, en una inversión de la pirámide de edad por 
debajo de los 40 años, si bien esta inversión destaca más en España. Tal circunstancia, junto con la vinculación 
existente entre el nivel formativo de la población y prosperidad, traslada nuevos requerimientos a los sistemas 
de educación y formación en cuanto a la calidad de sus resultados.

Figura A2.8 
Porcentaje de población dispersa en Canarias por núcleos de menos de 2000 habitantes y en diseminado, por Islas. 

Año 2018

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20a208.xlsx >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Instituto Nacional de Estadística. «Cifras oficiales de población de los municipios españoles: 
Revisión del padrón municipal a 1 de enero de 2018».
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Figura A2.7 
Porcentaje de población dispersa en Illes Balears por núcleos de menos de 2000 habitantes y en diseminado, por Islas. 

Año 2018

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20a207.xlsx >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Instituto Nacional de Estadística. «Cifras oficiales de población de los municipios españoles: 
Revisión del padrón municipal a 1 de enero de 2018».
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La tasa de dependencia
Otro indicador demográfico de interés para la educación es la tasa de dependencia que, como su propio 
nombre indica, constituye una aproximación a la proporción de población potencialmente inactiva. Se calcula 
como el cociente entre la población menor de 16 años o mayor de 64 y la población mayor de 15 y menor de 
65 años, expresado en tanto por cien. Los valores que proporciona el Instituto Nacional de Estadística para 
la tasa de dependencia en cada una de las Comunidades y Ciudades Autónomas, correspondientes al año 
2019, se representan en la figura A2.10. En ella se observa que Castilla y León es la Comunidad Autónoma 
que presenta el valor más alto (61,37 %) de este indicador, 7,18 puntos porcentuales por encima de la media 
para España (54,19 %). En el extremo opuesto se sitúa Canarias, Comunidad Autónoma cuyo porcentaje de 
población de menos de 16 años o mayor de 64 años, con respecto a la población con edades comprendidas 
entre los 16 y los 64 años, alcanza el 43,77 %.

La tasa de dependencia que mayor impacto tiene sobre el sistema educativo es obviamente la que corres-
ponde a los menores de 16 años –cociente entre la población menor de 16 años y la población mayor de 15 
y menor de 65 años, expresado en tanto por cien–. Las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla son las que 
presentan los valores más altos de este indicador (32,91 % y 39,27 %, respectivamente). En el extremo opuesto 
se sitúa el Principado de Asturias, Comunidad Autónoma cuya tasa de dependencia de la población menor de 
16 años es solo del 18,74 %, lo que la sitúa 5,62 puntos porcentuales por debajo de la media nacional (24,36 %) 
para este indicador.

Por otro lado, las Comunidades Autónomas de Asturias (40,99 %), Castilla y León (40,71 %), Galicia 
(40,50 %) y País Vasco (36,24 %) son las que presentan tasas de dependencia de los mayores de 64 años 
–cociente entre la población mayor de 64 años y la población mayor de 15 y menor de 65 años expresado 
en tanto por cien– por encima del 35 %. En el extremo contrario, con las correspondientes tasas de depen-
dencia de los mayores de 64 años más bajas, se sitúan las Ciudades Autónomas de Ceuta (18,15 %) y Melilla 
(16,73 %).

La comparación de España con el resto de los países de la Unión Europea se muestra en la figura A2.11, 
a partir de los datos proporcionados por Eurostat para el año 2018. En este caso se entiende la tasa de de-
pendencia como el cociente, en tanto por cien, entre la población menor de 15 años (y no de 16 años como en 
el caso español) o mayor de 64 y la población de entre 15 y 64 años de edad. En la citada figura se advierte 
que España se sitúa con un valor del 51,9 %, 2,7 puntos por debajo de la media de la Unión Europea de los 28 
(54,6 %), y alejada de países como Francia con un 60,7 %, o Suecia con un 60,1 %.

En cuanto a la tasa de dependencia de la población joven, España presenta para este indicador un valor 
del 22,7 %, situándose muy próximo al nivel de la media de la Unión Europea (24,1 %), 1,4 puntos por debajo.

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20a209.xlsx >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Eurostat.
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Figura A2.9
Las pirámides de población en España y en el conjunto de los países de la Unión Europea (en porcentaje sobre el total 

de la población). Año 2018
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Instituto Nacional de Estadística. «Indicadores demográficos básicos; Crecimiento y 
estructura de la población. Año 2019».

Figura A2.10 
Tasa de dependencia por grupos de edad (menores de 16 años y mayores de 64 años)  

en las Comunidades y Ciudades Autónomas. Año 2019
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Eurostat.

Figura A2.11 
Tasa de dependencia por grupos de edad (menores de 15 años y mayores de 64 años) en una selección de países de la 

Unión Europea. Año 2018
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Crecimiento de la población

La población española residente ha presentado datos positivos de crecimiento por segundo año consecutivo, 
situándose a 1 de enero de 2019 en 46.937.060 habitantes, 278.613 más que en la misma fecha de 2018. La ma-
yoría de las Comunidades y Ciudades Autónomas han tenido un crecimiento relativo de la población, siendo las 
más destacadas Illes Balears (1,83 %), Comunidad de Madrid (1,41 %) y Canarias (1,37 %). Los mayores descensos 
relativos se registraron en Asturias (-0,53 %), Extremadura (-0,47 %) y Castilla y León (-0,45 %).

El aumento poblacional en España durante 2018 fue fruto de un saldo migratorio positivo de 334.158 per-
sonas, registrándose 643.684 inmigraciones procedentes del extranjero y 309.526 emigraciones con destino 
al extranjero, lo que compensó el negativo crecimiento vegetativo que se produjo en algo más de 55.000 
habitantes.

Del total de inmigrantes procedentes del extranjero, 83.686 personas (el 13,0 % del total) tenían nacionali-
dad española. En cuanto a la emigración, de las 309.526 personas que se marcharon al extranjero, 79.260 (un 
25,6 % del total) eran españolas y, de estas, 59.750 habían nacido en España. Todas la Comunidades Autóno-
mas presentan un saldo migratorio positivo en valores absolutos. El único saldo negativo lo presenta la Ciudad 
Autónoma de Ceuta.

En relación con el saldo migratorio interior, Comunidad de Madrid, Illes Balears y Comunitat Valenciana 
presentaron los saldos migratorios positivos más elevados entre Comunidades Autónomas en 2018. En el 
extremo opuesto, Andalucía, Castilla y León y Cataluña, presentaron los mayores saldos migratorios negati-
vos interiores.

El efecto conjunto del crecimiento vegetativo (nacimientos menos defunciones), el saldo migratorio con el 
extranjero (inmigración menos emigración) y el saldo migratorio con otras Comunidades, provocó que la po-
blación creciera durante el año 2018 en Comunidad de Madrid, Cataluña y Comunitat Valenciana por encima 
de los 40.000 habitantes. Por el contrario, Asturias, Castilla y León, Extremadura, Galicia y Ceuta perdieron 
población  durante ese año. 

Proyección demográfica

El conocimiento de la evolución de la población en las próximas décadas constituye un elemento relevante 
en cualquier ejercicio de planificación, tanto si la realizan los poderes públicos como la que tiene lugar en el 
ámbito de la actividad privada.

De acuerdo con las operaciones estadísticas de proyección de la población futura a largo plazo realizadas 
por el Instituto Nacional de Estadística, si se mantienen las tendencias demográficas actuales, España aumen-
taría en 2,3 millones de personas (5,1 %) su población en los próximos 25 años. Así, en el año 2033 España 
contaría con 49 millones de residentes, frente a los 46,6 millones de personas de 2018.

En la figura A2.12, en la que se representa la evolución de la población residente en España por tramos de 
edad desde el año 2019 a 2034, se puede observar que, en estos veinticinco años, es el grupo de población 
con más de 64 años el único que experimenta un incremento (3.479.113 personas más, lo que supone un au-
mento relativo del 38,1 %). En el tramo de edad de 16 años a 64 años –edades correspondientes a la población 
activa– la población se reduce, entre 2019 y 2034, en 340.627 (reducción relativa del 1,1 %).

Finalmente, para los menores de 16 años –edades que corresponden a la escolarización básica y obliga-
toria–, el número se reduce en 915.042 personas, lo que supone una reducción porcentual del 12,3 % en 2034 
con respecto a 2019.

Todo ello nos lleva a señalar que en 2034 el 25,65 % de la población podría ser mayor de 64 años, 
mientras que en la actualidad esa cifra es del 19,44 %. En relación con la tasa de dependencia, en 2034 este 
indicador podría elevarse hasta el 63,6 %. Es decir, de mantenerse los límites de edad inferior y superior antes 
referidos, por cada 10 personas en edad de trabajar, en 2034 habría en España más de seis potencialmente 
inactivas (menores de 16 años o mayores de 64).

En la figura A2.13, en la que se muestra una simulación de la evolución de la pirámide de población en 
España entre 2019 y 2034, se puede apreciar la intensidad del proceso de envejecimiento de la población 
residente en España. Como ya se ha señalado anteriormente, los mayores crecimientos de población se con-
centrarían en las edades avanzadas.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Instituto Nacional de Estadística. «Proyecciones de población 2019‑2068».

Figura A2.12 
Proyección de la evolución de la población residente en España por tramos de edad. 

Años de 2019 a 2034
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20a213.xlsx >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Instituto Nacional de Estadística. «Proyecciones de población 2019‑2068».

Figura A2.13 
Proyección de la evolución de la pirámide de la población residente en España. Años 2019 y 2034

http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20a212.xlsx
http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20a213.xlsx
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A2.2. La población extranjera

Distribución geográfica

En lo que respecta al porcentaje de población extranjera que reside en cada una las Comunidades y Ciu-
dades Autónomas, en el año 2019, Illes Balears con un 20,8 % de su población de origen extranjero, se 
encuentra relativamente destacada de las que le siguen: Canarias (15,2 %) y Región de Murcia (13,7 %). Por 
el contrario en Extremadura (3,1 %), Galicia (3,8 %) y Asturias (4,1 %) ese porcentaje no supera el 5 % ( véase 
figura A2.14).

En el año 2019 la población extranjera residente en España ascendía a 4.840.207 personas, lo que re-
presenta el 10,3 % de la población total (46.937.060 residentes). De las personas con nacionalidad extranjera, 
540.125 nacieron en España (representan el 1,15 % de la población total) y el resto, 4.300.082, nacieron en un 
país extranjero. Por otro lado, de las 42.096.853 personas residentes con nacionalidad española, 2.238.879 
(4,8 % de la población total) nacieron en el extranjero (véase la figura A2.15).

Distribución por edad

La figura A2.16  permite comparar la distribución por edad de la población de residentes en España de nacio-
nalidad española con la de residentes de nacionalidad extranjera, de acuerdo con las cifras proporcionadas 
por el Instituto Nacional de Estadística para el año 2019.

Más allá de los correspondientes valores de población –anchura de la distribución– se advierte, para la 
población extranjera menor de 40 años, una inversión de la pirámide de edad similar a la que presenta la 
población de nacionalidad española. No obstante, cuando se considera el grupo de población con edades 
comprendidas entre 25 y 50 años, en el caso de la población extranjera, este grupo representa el 51,71 % de 
la población total extranjera, mientras que en el caso de la población de nacionalidad española el valor co-
rrespondiente se reduce al 35,14 %.
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20a214.xlsx >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Instituto Nacional de Estadística. «Cifras de población a 1 de enero de 2019».

Figura A2.14 
Porcentaje de población extranjera por Comunidades y Ciudades Autónomas. Año 2019

http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20a214.xlsx
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La evolución de la población extranjera

En la figura A2.17 se muestra la evolución de la población extranjera residente en España, desde el año 2005 
hasta 2019, repartida en tres grandes grupos de edad –menores de 16 años, de 16 a 64 años y mayores de 64– 
y la evolución en cuanto al total. Se advierte en ella un aumento sostenido a lo largo de la pasada década has-
ta el año 2010, con un incremento de 1.972.393 residentes entre 2005 y 2010, cuando empezó a descender 
hasta el año 2016, con una pérdida de 984.422 personas entre 2010 y 2016, momento en el que se inició un 
nuevo periodo expansivo. Se aprecia, asimismo, que el grupo de edad de 16 a 64 años –intervalo de edad que 

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20a215.xlsx >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Instituto Nacional de Estadística. «Cifras de población a 1 de enero de 2019».

Figura A2.15 
Distribución de la población residente en España según la nacionalidad (española o extranjera) y país de nacimiento 

(España o país extranjero) por Comunidad y Ciudad Autónoma. Año 2019
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Figura A2.16 
Las pirámides de población de residentes en España según la nacionalidad. Año 2019

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20a216.xlsx >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Instituto Nacional de Estadística. «Cifras de población a 1 de enero de 2019».
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corresponde al de la población activa– fue el que más peso poblacional representa (alrededor del 76,6 %). En 
los años de expansión entre 2005 y 2010 todos los grupos de edad experimentaron un crecimiento muy simi-
lar, representado por la pendiente, mientras que en el periodo contractivo entre 2010 y 2016 el grupo de edad 
de mayores de 65 años siguió creciendo año tras año, tanto que los demás descendían significativamente.

La población correspondiente al grupo de edad más joven –menores de 16 años–, también aumentó 
considerablemente entre 2005 y 2010, pasando de 462.303 a 752.379 personas, es decir, un 62 % en ese 
periodo. A partir de 2011 la tendencia de crecimiento cambió y el número de extranjeros en edades de escola-
rización obligatoria se reduce hasta el año 2017, donde vuelve a incrementarse con una variación entre 2018 
y 2019 del 6,8 %.

Cuando se analiza la evolución del porcentaje de personas de nacionalidad extranjera en cuanto al grupo 
de edad menor de 16 años con respecto al total de residentes en España, se observa una tendencia creciente 
entre 2005 y 2010 –7,4 % en 2004, frente al 10,9 % en 2010–, mientras que a partir de 2010 se observa un de-
crecimiento de este indicador: 10,7 % en 2011, 10,4 % en 2012, 10,3 % en 2013, 9,7 % en 2014 y 9,2 % en el año 
2015. Alcanzó una cierta estabilidad en 2016, repitiendo el valor de 9,2 % y en 2017 empiezó un incremento 
con 9,3 %, 9,9 % en 2018 y 10,5 % en 2019. Esto puede observarse en la figura A2.17.

Las cifras anteriores reflejan una presencia sustantiva de población escolar extranjera en España, lo que 
constituye un elemento destacable del contexto demográfico que tiene importantes implicaciones geográfica-
mente diferenciadas en el ámbito educativo, afectando a los recursos, a las políticas y, a tenor de las eviden-
cias disponibles, también a los resultados.

En la figura A2.18 se muestra la evolución de la población española residente en el extranjero, desde el 
año 2009 hasta 2019, repartida en tres grupos de edad –menores de 19 años, de 20 a 64 años y mayores de 
64– y la evolución en cuanto al total.

En los diez últimos años la tasa de españoles que residen en el extranjero se ha incrementado en un 73 %. 
Dentro del grupo de los españoles residentes en el extranjero menores de 19 años se aprecia que el número 
en diez años se ha duplicado, pasando de 261.000 a 524.000 personas, más de medio millón de población 
en edad de escolarización obligatoria o de estudios postobligatorios no universitarios. En mayor número y 
porcentaje se sitúan los españoles en el grupo de población en edad laboral (entre 20 y 64 años).
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Instituto Nacional de Estadística. «Cifras de población a 1 de enero de 2019».

Figura A2.17 
Evolución de la población extranjera residente en España por grupos de edad. Años 2005 a 2019

http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20a217.xlsx
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A2.3. La población en edad escolarizable

La proporción de la población en edad escolarizable constituye un indicador de carácter demográfico que se 
define como el porcentaje de personas con edades comprendidas entre los 0 y los 24 años con respecto al 
total de la población. Por el intervalo de edad al que dicho indicador se refiere, resulta del máximo interés en 
el ámbito de la educación y de la formación, al ser más inclusivo de las edades típicas de la educación y la 
formación que la tasa de dependencia de la población joven.

Distribución geográfica

De la operación estadística «Cifras de población a 1 de julio de 2019», realizada por el Instituto Nacional de 
Estadística, se infiere que el porcentaje de población en edad escolarizable en el año 2019, con respecto a la 
población total, alcanza en España el valor del 24,6 %.

Las Comunidades Autónomas de Asturias (18,5 %) y Galicia (19,9 %) presentan los valores más bajos para 
este indicador, frente a la Región de Murcia (28,3 %) y Andalucía (26,5 %) que presentan los valores más altos. 
No obstante, en las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla las proporciones de la población en edad escola-
rizable con relación a la población total –33,3 % en Ceuta y 37,6 % en Melilla– son mayores que en cualquiera 
de las Comunidades Autónomas. La figura A2.19 muestra la distribución geográfica que presenta este indica-
dor por Comunidades y Ciudades Autónomas.

Población extranjera en edad escolarizable

La población extranjera en edad de escolarización –entre 0 y 24 años– ascendió en 2019 en todo el territorio 
nacional a 1.274.454 personas, lo que supone un 11 % sobre el total de la población residente en España de 
ese mismo tramo de edad. Cuando se compara esta cifra con el 10,3 % antes citado, que representa la pro-
porción del total de la población extranjera con respecto al total de la población, se llega a la conclusión de 
que existe una proporción de personas extranjeras en edad de escolarización ligeramente superior a la que 
corresponde a la población extranjera total.
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20a218.xlsx >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Instituto Nacional de Estadística. «Estadística del Padrón de Españoles Residentes en el 
Extranjero».

Figura A2.18 
Evolución de la población española residente en el extranjero por grupos de edad. Años 2009 a 2019

http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20a218.xlsx
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La figura A2.20 ofrece una representación de la distribución de la población extranjera en España en dos 
grandes grupos de edad –menores de 25 años y de 25 años o más– por área geográfica de nacionalidad. La 
nacionalidad más frecuente de los extranjeros menores de 25 años es la correspondiente a países del resto 
de la Unión Europea y a países de África, ambas con el 29,7 %, seguidas por los nacidos en América del Sur 
(16,9 %).
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20a219.xlsx >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Instituto Nacional de Estadística. «Cifras de población a 1 de enero de 2019».

Figura A2.19 
Porcentaje de la población en edad escolarizable (menores de 25 años) respecto a la población total 

por Comunidades y Ciudades Autónomas. Año 2019

Figura A2.20 
Distribución porcentual de la población extranjera en España por área geográfica de nacionalidad según dos grandes 

grupos de edad (menor de 25 años y de 25 años o más). Año 2019

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20a220.xlsx >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Instituto Nacional de Estadística. «Cifras de población a 1 de enero de 2019».
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En la figura A2.21 podemos observar los 11 países cuya población residente supera los 100.000 habitan-
tes. En ella destacan de manera significativa Rumanía (670.186) y Marruecos (713.776) con una brecha impor-
tante con el siguiente país, Reino Unido (286.753). De la población residente de nacionalidad rumana, 177.219 
eran menores de 25 años de edad (26,4 %) y de nacionalidad marroquí 290.908 (40,8 %). En el tramo de 25 a 
44 años, son los resientes rumanos (319.405) los que superan a la población marroquí (280.035). En el tramo 
de mayores de 65 años, se sitúa en primer lugar Reino Unido (116.170 residentes) seguido de Alemania (40.021 
residentes).

A3. Factores educativos, sociales, económicos y culturales
Los factores educativos, sociales, económicos y culturales afectan al contexto y condicionan las políticas edu-
cativas porque influyen notablemente sobre los resultados. En este capítulo se abordan el nivel de estudios 
de la población adulta (A3.1), la población inmigrante en edad escolar (A3.2), las variables macroeconómicas, 
como el PIB en valores absolutos y el PIB per cápita (A3.3), el nivel socioeconómico y cultural de las familias 
(A3.4), el riesgo de pobreza o exclusión social (A3.5), el empleo y sus valores en función del nivel de formación 
(A3.6), investigación e innovación (A3.7) y la percepción social de la educación (A3.8).

A3.1. Nivel de estudios de la población adulta

El primero de estos tres factores del contexto socioeducativo ha sido objeto de numerosos estudios e inves-
tigaciones acerca del impacto de las variables de contexto sobre los resultados educativos. Estos estudios 
señalan una vía lenta pero segura para la mejora de una generación a la siguiente de los resultados del siste-
ma educativo entendidos en un sentido amplio. Ello pone de manifiesto la influencia existente entre contexto 
y resultados: el contexto influye en los resultados que, a su vez, pueden modificar el contexto.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Instituto Nacional de Estadística. «Cifras de población a 1 de enero de 2019».

Figura A2.21 
Distribución de la población extranjera en España por nacionalidades con mayor número de residentes indicando los

tramos de edad. Año 2019
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El nivel formativo de la población adulta joven

En la figura A3.1 se muestra la distribución porcentual de la población adulta joven en el año 2019 –de 25 a 34 
años de edad– referida al ámbito nacional, por niveles de estudios. Las Comunidades y Ciudades Autónomas 
aparecen ordenadas con arreglo al porcentaje –de mayor a menor– de su correspondiente población de este 
tramo de edad que ha alcanzado el nivel de educación postobligatoria media o superior (CINE 3‑8).

En España un 30,2 % de la población de entre 25 y 34 años había alcanzado solo estudios básicos (CINE 
0‑2) y un 69,8 % tenía al menos estudios postobligatorios, medios o superiores (CINE 3‑8). El País Vasco 
(82,2 %), Navarra (81,3 %), Cantabria (79,3 %), la Comunidad de Madrid (77,7 %), Asturias (76,7 %), Aragón 
(75,9 %), Galicia (74,3 %), Cataluña (70,8 %) y Castilla y León (70,6 %) eran las nueve Comunidades Autónomas 
en las que el porcentaje de la población adulta joven que tenía al menos un nivel formativo de estudios CINE 
3‑8 –educación secundaria superior (Bachillerato, Formación Profesional de Grado Medio, o cualificación pro-
fesional equivalente)– estaba por encima del 70 %. Por debajo del 60 % no se situaba ninguna Comunidad 
Autónoma, siendo Extremadura la que registraba el valor más bajo (60,6 %), seguida de Murcia (61,5 %) y An-
dalucía (62,2 %).

 El País Vasco (17,8 %), Navarra (18,7 %) y Cantabria (20,7 %) son las tres Comunidades Autónomas que pre-
sentaban la proporción más pequeña de jóvenes cuyo máximo nivel formativo se correspondían con el inicial 
de estudios básicos.

Si se fija la atención en la variable sexo para esa misma población adulta joven (de 25 a 34 años), se 
aprecia que en España el nivel formativo de las mujeres es superior al de los hombres. En 2019 el 75,2 % de 
mujeres jóvenes contaba con un nivel de formación de educación media o superior, mientras que esta propor-
ción era del 64,5 % en el caso de los hombres en ese mismo tramo de edad. Esta diferencia se mantiene, con 
ligeras variaciones, en las Comunidades Autónomas. En el extremo opuesto, cuando se considera el porcenta-
je de la población adulta joven que alcanza como máximo estudios básicos, la brecha de género es similar en 
magnitud aunque de signo contrario (mujeres 24,8 % y hombres 35,5 %). Ello indica que las mujeres jóvenes 
están mejor preparadas que los hombres de igual tramo de edad para los desafíos del futuro en materia de 
educación y formación.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la «Explotación de las variables educativas de la Encuesta de Población Activa» (INE).

Figura A3.1 
Distribución porcentual de la población española, con edades comprendidas entre 25 y 34 años, por niveles de 

formación en las Comunidades y Ciudades Autónomas. Año 2019

http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20a301.xlsx
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Nivel de formación de las generaciones más jóvenes

Un modo de advertir el desplaza-
miento generacional y su magnitud 
hacia mayores niveles de formación 
consiste en comparar la proporción 
de la población adulta que ha com-
pletado, al menos, el nivel de edu-
cación secundaria postobligatoria 
(CINE 3‑8) para dos grupos de edad: 
el grupo de 25 a 34 años, frente al 
de 25 a 64 años. En la figura A3.2 
se muestra el resultado de esa com-
paración, por Comunidades y Ciuda-
des Autónomas, para el año 2019, 
ordenadas en función del porcentaje 
de la población de 25 a 64 años de 
edad que ha completado, al menos, 
la educación secundaria superior.

En todas las Comunidades y 
Ciudades Autónomas se observa un 
desplazamiento importante de las 
cohortes de edad más jóvenes ha-
cia mayores niveles de formación, lo 
que en el cómputo nacional supone, 
en promedio, una mejora de 8,5 pun-
tos porcentuales. El 69,8 % de la población con edades entre 25 y 34 años tienen como mínimo estudios 
medios (CINE 3‑8), frente al 61,3 % que corresponde al grupo de población con edades comprendidas entre 
25 y 64 años. Esta circunstancia indica una mejora generacional del nivel formativo medio de la población 
residente en España.

En la figura A3.3 se efectúa un tratamiento diferenciado entre hombres y mujeres para el año 2019 y se 
aprecia que es el grupo de las mujeres, en el sector de población más joven (25‑34 años), el que más ha con-
tribuido a ese desplazamiento hacia niveles más altos de formación. Así, la mejora generacional de su nivel 
formativo es de 10,7 puntos porcentuales, muy superior al de los hombres (6,2 %). El 75,2 % de las mujeres 
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la «Explotación de las variables 
educativas de la Encuesta de Población Activa» (INE).

Figura A3.2 
Porcentaje de la población que ha completado al menos la educación 

secundaria superior (CINE 3‑8) por grupos de edad (de 25 a 34 años y de 25 
a 64 años) en las Comunidades y Ciudades Autónomas. Año 2019

Figura A3.3 
Comparación de la población con nivel de formación CINE 3‑8, con edades comprendidas entre 25 y 34 años con el de 

la población con edades entre 25 y 64 años, por sexo. Año 2019

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20a303.xlsx >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la «Explotación de las variables educativas de la Encuesta de Población Activa» (INE).
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con edades entre 25 y 34 años tiene al menos estudios medios (medios o superiores), frente al 64,5 % de las 
mujeres con edades comprendidas entre 25 y 64 años. En el caso de los hombres, en el total nacional, supone 
una mejora de 6,2 puntos: el 64,5 % de los hombres con edades entre 25 y 34 años tienen al menos estudios 
medios o superiores, frente al 58,3 % del grupo de hombres con edades comprendidas entre 25 y 64 años 
que han logrado esta formaciòn. 

La comparación en el ámbito de la Unión Europea

Particularmente en el ámbito europeo, la consideración de la eficacia de los sistemas educativos se ha des-
plazado de la llamada educación secundaria inferior (Educación Secundaria Obligatoria en España) a la edu-
cación secundaria superior (en España educación secundaria postobligatoria). Un indicador significativo de tal 
eficacia lo constituye el porcentaje de la población entre 25 y 34 años que ha alcanzado niveles educativos 
situados igual o por encima de la educación secundaria superior (CINE 3‑8).

En la figura A3.4 se muestra la distribución en el año 2019, tanto para la población de 25 a 34 años de 
edad como para la población de 20 a 24 años, del máximo nivel de estudios alcanzados representado por el 
CINE 0-2 (estudios obligatorios) y el CINE 3-8 (estudios postobligatorios) para la media de la Unión Europea y 
una serie de países representativos dentro de esta clasificados en orden decreciente por el valor del porcen-
taje CINE 3‑8. En lo referente a la población entre 25 y 34 años, España tiene el mayor porcentaje de jóvenes 
de 25 a 34 años que solo han alcanzado los estudios básicos CINE 0‑2 (30,6 %), seguida de Portugal (25,4 %) 
e Italia (23,9 %). Sus valores están muy alejados de la media de la Unión Europea (15,3 %) y de países como 
Finlandia (8,8 %), Grecia (10,7 %) o Suecia (11,5 %). Por lo que respecta a la población de 20 a 24 años que ha 
alcanzado como mínimo los estudios de CINE 3, la media europea es de 83,8 % y la española es del 73,9 %. 
En esta cohorte de jóvenes estudiantes, la diferencia entre la media de los españoles y la de los europeos se 
reduce a 9,9 puntos porcentuales con respecto al dato de la cohorte anterior comentado, que ascendía a 15,3 
puntos porcentuales. Esta reducción de la diferencia relativa a la formación de la población adulta joven sobre 
la europea y, en consecuencia, la mejora relativa de este indicador permite esperar un contexto más favorable 
para el logro que pueden alcanzar los jóvenes españoles en los años venideros.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Eurostat.

Figura A3.4 
Población de 25-34 años que alcanza como máximo el nivel de formación CINE 2 y de 20-24 años que como mínimo 

tiene el nivel de formación CINE 3 de una selección de países. Año 2019
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En la figura A3.5 se representa, para esa misma selección de países de la Unión Europea, el porcentaje 
de población adulta joven de 25 a 34 años que ha alcanzado niveles de educación superior (CINE 5‑8) dis-
tinguiendo 2 tramos: educación universitaria (CINE 6, 7 y 8) y educación superior de ciclo corto (CINE 5), que 
en España corresponde a la FP de grado superior. España se sitúa en una posición intermedia con un 44,3 % 
de titulados superiores, de los que un 31,0 % son universitarios y un 13,2 % han cursado ciclos formativos de 
formación profesional de grado superior.

A la hora de interpretar los datos de la figura A3.5 respecto a las personas con una acreditación CINE 
5, el escaso porcentaje en países como Alemania (0,4 %), Italia (0,1 %) o Portugal y Finlandia ambas (0,0 %) no 
nos debe llevar a la confusión de pensar que apenas existen este tipo de enseñanzas; lo que ocurre es que 
enseñanzas similares a nuestra FP Superior son clasificadas por estos países como de CINE 3 o 4.

A la figura A3.6 se traslada la comparación de los dos grupos de edad considerados anteriormente en 
los análisis de ámbito nacional –el grupo de 25 a 34 años y el de 25 a 64 años– al conjunto de los países de 
la Unión Europea. Los países aparecen en orden decreciente del porcentaje de la población adulta de 25 a 
64 años de edad que ha completado, al menos, la educación secundaria superior (CINE 3‑8). En términos ge-
nerales, el desplazamiento generacional hacia mayores niveles de formación que se observa para la mayoría 
de los países de la Unión Europea es menos acusado que el analizado anteriormente para las Comunidades 
y Ciudades Autónomas españolas (ver figura A3.2), debido a que aquellos parten, con frecuencia, de una po-
blación adulta general con niveles más altos de formación. No obstante, esa diferencia entre los dos grupos 
de edad considerados, que alcanza en España 8,4 puntos porcentuales –a favor del grupo más joven– y que 
supera al promedio de la Unión Europea (6,1 %), se encuentra muy alejada de los datos de Portugal, Italia y 
Grecia, con un 22,9 %, 14 % y 13,4 % de diferencia formativa respectivamente entre los dos grupos de edad 
analizados, lo que representa que estos países están avanzando más rápidamente en la formación de su ge-
neración joven en relación a la generación anterior.

La figura A3.7 muestra el porcentaje de la población adulta de 25 a 64 años que ha logrado un diploma 
de nivel CINE 3 de educación secundaria alta (Bachillerato o ciclos formativos de grado medio en España) o 
CINE 4, correspondiente a la educación postsecundaria no terciaria. En la OCDE el 42,4 % de dicha población 
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de OCDE Statistics.

Figura A3.5 
Distribución porcentual de la población de edades comprendidas entre 25 y 34 años con estudios superiores 

(CINE 5-8), de una selección de países y de la media de la OCDE. Año 2018
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posee un diploma de niveles CINE 3 o 4, mientras que en España ese porcentaje se reduce al 22,9 %, el me-
nor de todos los países estudiados, muy alejado de la media de la OCDE y de países como Francia (42,5 %), 
Finlandia (43,9 %) o Alemania (57,6 %).
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Eurostat.

Figura A3.6 
Porcentaje de la población que ha completado al menos la educación secundaria superior (CINE 3‑8) por grupos de 

edad (de 25 a 34 años y de 25 a 64 años) de una selección de países europeos. Año 2019
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de OCDE Statistics.

Figura A3.7 
Porcentaje de la población, de 25 a 64 años, con formación secundaria alta o postsecundaria no terciaria (CINE 3 y 4), 

de una selección de países europeos y media de la OCDE. Año 2018
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La figura A3.8 muestra la evolución del porcentaje de población de 25 a 34 años que alcanzó al menos 
educación secundaria alta (CINE 3) desde 2010 a 2018. El porcentaje de españoles en el año 2018 fue del 
67,7 %, cifra muy similar al 65,3 % que ya se alcanzó al principio de esta década. España se encuentra a casi 
25 puntos porcentuales de los dos países americanos seleccionados (Estados Unidos y Canadá) y a 20 de los 
más avanzados de los europeos considerados. El «ascensor social» español parece dejar fuera casi a un tercio 
de los españoles. Estos datos ponen de manifiesto el conjunto de dificultades que se inicia con la repetición 
de curso en Educación Primaria y Secundaria, continúa con la barrera que supone el Título de la ESO y culmina 
con el abandono temprano de la educación y la formación, provocando que el 32,3 % de españoles de entre 
25 y 34 años no haya alcanzado la formación considerada como un objetivo esencial de la Unión Europea 
desde hace una década. El mal educativo español descrito lo sufren todos los jóvenes que repiten, no titulan 
y, finalmente, abandonan el sistema educativo. Pero lo sufren también a lo largo de su vida, a la que se enfren-
tan con una formación menor que sus conciudadanos europeos o de otros países desarrollados. Y lo sufre el 
conjunto de la sociedad, que desperdicia talento, capital humano, riqueza y cultura colectiva.

La motivación de cada persona para alcanzar un determinado nivel de estudios está relacionada, entre 
otros factores, con la remuneración que espera percibir. En la figura A3.9 se presenta, para diversos países 
representativos de la OCDE, la comparación entre las remuneraciones de la población entre 25 y 34 años 
según su nivel de titulación, considerando los salarios de los diplomados CINE 3 de cada país como índice 
100.

En España, las personas de 25 a 34 años que solamente han alcanzado un nivel de estudios CINE 0, 1 o 2 
tienen en promedio un salario que corresponde al 81 % de las remuneraciones de los titulados CINE 3 -Bachi-
llerato o FP de grado medio en nuestro país-, mientras que los titulados universitarios con CINE 6,7,8 disponen 
de una remuneración media que alcanza el 155 % de la de los diplomados CINE 3. Los titulados en formación 
profesional de grado superior, a los que España asigna CINE 5, disponen de un salario medio superior en un 
16 % a los titulados CINE 3.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de OCDE Statistics.

Figura A3.8 
Evolución del porcentaje de población de 25 a 34 años que ha alcanzado al menos educación secundaria alta (CINE 3) 

de una selección de países. Años 2010-2018
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También se puede observar que las diferencias salariales según el nivel de titulación son elevadas en los 
Estados Unidos, existiendo una diferencia de 105 puntos porcentuales35 entre los diplomados universitarios 
(183) y los que no alcanzan una formación correspondiente al High School (78), mientras que son escasas en 
Suecia donde solo 27 puntos de diferencia entre los titulados universitarios (109) y las personas con CINE 0,1 
o 2 (82).

Finalmente, en la figura A3.10 se refleja la evolución, para la selección de países, del porcentaje de pobla-
ción que alcanza como mínimo estudios de secundaria alta (CINE 3), comparando los nacidos entre 1933-1942 
(logro en 1997, edades 55‑64) y los nacidos entre 1975-1984 (logro en 2016, edades 25‑34). En España solo el 
11,1 % de los nacidos entre 1933 y 1942 alcanzó un nivel de estudios equivalente a la secundaria alta mientras 
que entre los nacidos entre 1975 y 1984 esa cifra se eleva hasta el 64,1 %, lo que muestra el gran progreso edu-
cativo que han vivido las últimas generaciones. En este lado positivo encontramos países como Corea del Sur, 
que ha pasado de un 24,0 % a un 97,5 %, o Grecia, que ha pasado de un 21,9 % a un 74,9 %. Hay que resaltar 
que, en países como Estados Unidos o Alemania, entre un 70 y un 80 % de los ciudadanos que a finales del 
siglo XX tenían entre 55 y 64 años había alcanzado como mínimo los estudios de CINE 3. La diferencia en los 
logros de educación a mediados del siglo XX de esos países con respecto a España era de más de 60 puntos 
porcentuales.

35 Puntos porcentuales correspondientes al salario de los diplomados CINE 3. de cada país.
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Figura A3.9 
Remuneración según el nivel de estudios CINE alcanzado por la población de 25-34 años, relativa al salario medio 

obtenido en cada país por los titulados con CINE 3 (CINE 3 = 100) de una selección de países. 
Años 2015, 2016 o 2017

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20a309.xlsx >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de OCDE Statistics.

Nota: No se incluyen o no están disponibles datos para los titulados CINE 5 en aquellos países donde la proporción de estos, respecto al conjunto de la población de edad 
25-34 años, es igual o menor de 1 % (ver figura A3.5).

http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20a309.xlsx
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A3.2. Población inmigrante en edad escolar

La inmigración ha afectado de una forma relativamente rápida, aunque desigual, al contexto socioeducativo 
del sistema educativo español. Por tal motivo, y por su significativa influencia sobre los diferentes componen-
tes del sistema, procede efectuar un análisis detallado de dicho factor contextual.

Se considera como población extranjera residente en España aquella que no posee la nacionalidad es-
pañola36. A efectos de los posteriores análisis, que complementan a los presentados en el epígrafe anterior, 
se ha considerado a la población con nacionalidad extranjera según la Estadística del Padrón continuo a 1 de 
enero de 2019 realizada por el Instituto Nacional de Estadística, centrándo la atención en los menores de 16 
años, edad teórica de finalización de las enseñanzas básicas.

Distribución por tramos de edad y por Comunidades Autónomas

En cuanto a la distribución por tramos de edad de la población extranjera de menos de 16 años, cabe señalar 
lo siguiente: de los 775.083 empadronados en España en 2019 de nacionalidad extranjera y menores de 16 
años, el 37,3 % (288.859 personas) forma parte del grupo de edad de 6 a 11 años, edades teóricas de inicio 
de los cursos 1.º y 6.º de Educación Primaria respectivamente. El 20,7 % (160.585 personas) forma parte del 
grupo de edad de 12 a 15 años, edades teóricas de inicio de los cursos 1.º y 4.º de la Educación Secundaria 
Obligatoria. El 20,7 % (160.355 personas) son menores de 3 años (primer ciclo de Educación Infantil) y el 21,3 % 
(165.284 personas) forma parte del grupo de edad de entre 3 y 5 años, edades teóricas del segundo ciclo de 
Educación Infantil.

En relación con su distribución geográfica, la población extranjera menor de 16 años se reparte de un 
modo no homogéneo entre las Comunidades Autónomas. Así, en términos porcentuales, Cataluña (186.561 

36.  Incluye al colectivo procedente de la emigración, pero su ámbito es más amplio. Con respecto a los nacidos en España de padres extranjeros, el 
ordenamiento jurídico español no les atribuye, con carácter general, la nacionalidad española. Ahora bien, sí otorga dicha nacionalidad si el nacido no tiene 
ninguna otra, pues en ningún caso un niño puede carecer de nacionalidad. La población en situación de doble nacionalidad con otro país se considera 
española.

Figura A3.10 
Progreso en la educación secundaria alta y superior de una selección de países.

Porcentaje de ciudadanos de los grupos de edad considerados que han alcanzado en la fecha señalada, como mínimo, una 
cualificación de educación secundaria alta (CINE 3)

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20a310.xlsx >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de OCDE 50 Aniversario y Education at a Glance 2011: OECD Indicators © OECD 2011.
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personas, el 24,1 % de la población extranjera menor de 16 años), Madrid (128.718 personas, el 16,6 %), Co-
munitat Valenciana (105.496 personas, el 13,6 %) y Andalucía (94.289, el 12,2 %) representan el 66,5 % de la 
población extranjera menor de 16 años residente en España.

Porcentaje de la población extranjera con respecto al total de la población

La figura A3.11 muestra el porcentaje de población extranjera respecto del total de la población con edades 
menores de 16 años, por grupos con edades teóricas de escolarización en cada una de las correspondientes 
enseñanzas básicas, para el conjunto del territorio nacional en el año 2019 y para cada una de las Comuni-
dades y Ciudades Autónomas. Los porcentajes mayores de población extranjera con edades comprendidas 
entre 0 y 15, superiores a la media nacional (10,5 %) se dieron en: Illes Balears (16,1 %), Melilla (14,9 %), Cataluña 
(14,9 %), Región de Murcia (14,6 %), La Rioja (14,6 %), Comunitat Valenciana (13,3 %), Aragón (13,1 %) y Comu-
nidad de Madrid (11,9 %). Por el contrario, Galicia (3,7 %) y Extremadura (3,4 %) son las Comunidades donde 
reside el menor porcentaje de extranjeros en relación a la población total.

Procedencia de los inmigrantes

La cultura y las tradiciones de los inmigrantes influyen de diferentes maneras en el rendimiento escolar y en su 
adaptación a los centros educativos. Con el fin de tomar en consideración esta circunstancia, la figura A3.12 
muestra la distribución porcentual de los países y de las áreas geográficas de nacionalidad mayoritaria de los 
extranjeros residentes en España con edades menores de 15 años, para el año 2019.

Los cuatro países de nacionalidad mayoritaria de los extranjeros menores de 15 años en el conjunto de 
España, en orden decreciente, son: Marruecos (187.222 personas, 26,3 % del total de extranjeros menores de 
15 años), Rumanía (124.109 personas, 17,4 % del total de extranjeros menores de 15 años), China (49.856 perso-
nas, 7 % del total de extranjeros menores de 15 años) y Ecuador (16.576 personas, 2,3 % del total de extranjeros 
menores de 15 años).
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20a311xlsx >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Instituto Nacional de Estadística. «Estadística del Padrón Continuo a 1 de enero de 2019».

Figura A3.11 
Porcentaje de población extranjera con respecto al total de la población, por grupos de edad teórica de escolarización 

en enseñanzas básicas, para cada una de las Comunidades y Ciudades Autónomas. 
Año 2019
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La figura A3.12 también muestra la desagregación, por Comunidades y Ciudades Autónomas, de la dis-
tribución de la población extranjera menor de 15 años por áreas geográficas de nacionalidad mayoritaria. En 
ella se advierte la variedad de la distribución de los pesos poblacionales por continentes que se observa entre 
Comunidades y Ciudades Autónomas.

Evolución

En la figura A3.13 se observa la evolución de las cifras absolutas de extranjeros menores de 16 años con 
respecto a la población total de ese mismo tramo de edad en los últimos catorce años (de 2005 a 2019), por 
grupos de edades teóricas de escolarización –menos de 3 años (primer ciclo de Educación Infantil), de 3 a 5 
años (segundo ciclo de Educación Infantil), de 6 a 11 años (Educación Primaria) y de 12 a 15 años (Educación 
Secundaria Obligatoria)–. En 2019 la población extranjera menor de 16 años experimentó un incremento rela-
tivo con respecto al año 2005, de 54,3 %, alcanzando la cifra de 766.196 residentes. El grupo que experimentó 
un mayor incremento relativo fue el que corresponde a las edades de tres a cinco años (92,9 %), que pasó de 
86.251 personas en 2005 a 166.393 en 2019. No obstante, el análisis de la figura A3.13 indica un cambio de 
tendencia a la baja que se inició en 2010 y afectó a la práctica totalidad de los tramos de edad considerados, 
alcanzó una cierta estabilidad a partir de 2016 y volvió a aumentar en los años siguientes.

Por otra parte, el análisis de la evolución del peso poblacional de residentes extranjeros de edad inferior a 
los 16 años, con respecto a la cifra total de esa misma edad para las diferentes Comunidades y Ciudades Au-
tónomas, se representa en la figura A3.14. En ella se advierte un comportamiento geográficamente desigual, 
aunque predomina el cambio de tendencia en cuanto al crecimiento, que se muestra positivo desde 2005 
hasta 2010 y se convierte en negativo hasta 2017 año en el que se vuelve al crecimiento.

Sin duda, todas estas circunstancias demográficas configuran un factor contextual que está condicio-
nando el comportamiento de otros indicadores. Un análisis detallado de la escolarización de la población de 
origen extranjero se efectúa en el apartado D1 del presente informe.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Instituto Nacional de Estadística. «Estadística del Padrón Continuo a 1 de enero de 2019».

Figura A3.12 
Distribución de la población extranjera residente en España, menor de 15 años, por área geográfica de nacionalidad en 

cada una de las Comunidades y Ciudades Autónomas y en el conjunto del territorio nacional. 
Año 2019
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Instituto Nacional de Estadística. «Cifras de población. Series detalladas desde 2004».

Figura A3.13 
Evolución de la población extranjera residente en España menor de 16 años por grupos de edad teórica de 

escolarización en cada una de las enseñanzas básicas. Años de 2005 a 2019
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Instituto Nacional de Estadística. «Estadística del Padrón Continuo».

Figura A3.14 
Evolución del porcentaje de la población extranjera con respecto a la población total residente en España menor de

16 años para cada una de las Comunidades y Ciudades Autónomas. 
Años de 2005 a 2019

http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20a313.xlsx
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A3.3. Riqueza del país y renta de las familias

Las variables macroeconómicas condicionan la magnitud de los recursos, afectan a la eficacia de los procesos 
y terminan por incidir sobre los resultados. Además ellas mismas quedan afectadas por la calidad de los resul-
tados del sistema de educación y formación en la medida en que, si estos mejoran, se acelera el crecimiento 
económico a largo plazo y se incrementa la prosperidad de la sociedad.

Este acoplamiento recíproco entre factores contextuales y resultados educativos, que adopta la forma 
de un bucle causal, se está haciendo más intenso por efecto del desarrollo de la sociedad del conocimiento. 
Este es, a la postre, el fundamento del consenso –creciente en los países desarrollados– en el sentido de 
que promover eficientemente la mejora de los resultados de la educación constituye una excelente inversión.

El producto interior bruto (PIB)

El producto interior bruto (PIB) de un país se define como el valor de los bienes y servicios producidos en un 
periodo determinado –por lo general un año– y es un primer indicador de su nivel de riqueza. Dado que su 
magnitud depende no solo de la capacidad productiva de un país, sino también del tamaño de su población, 
se considera un indicador de riqueza relativamente grueso a efectos comparativos.

Según los datos proporcionados por la «Contabilidad Regional de España» y publicados por el Instituto 
Nacional de Estadística (INE), en julio de 2020 –datos de primera estimación para 2019– el PIB de España 
alcanzó  1.245.331.000.000 euros (1 billón doscientos cuarenta y cinco mil trescientos treinta y un millones de 
euros). En el mapa de la figura A3.15 se observa la aportación de cada Comunidad a ese PIB nacional. Las 
cuatro Comunidades Autónomas que contribuyeron en mayor medida al PIB nacional en el año 2019 fueron la 
Comunidad de Madrid (19,3 %), Cataluña (19 %), Andalucía (13,3 %) y Comunitat Valenciana (9,3 %).

En la figura A3.16 se observa la evolución del PIB real por Comunidades Autónomas en 2019. Ese año, 
el crecimiento para el conjunto del territorio nacional fue del 3,6 % con respecto al año anterior. Dos Comuni-
dades Autónomas experimentaron el mismo crecimiento –Baleares y el País Vasco– y otras seis lo superaron 
–Galicia (3,7 %), Aragón (3,7 %), Murcia (3,9 %), la Comunidad de Madrid (3,9 %), Comunitat Valenciana (4,0 %) 
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20a315.xlsx >

Nota: Primera estimación.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Instituto Nacional de Estadística. «Contabilidad regional de España BASE 2010. Producto 
Interior Bruto regional».

Figura A3.15 
Producto interior bruto (PIB) a precios de mercado en millones de euros por Comunidades y Ciudades Autónomas. 

Año 2019
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y Navarra (5,2 %) –. Por su parte, los menores crecimientos anuales del PIB, en terminos de volumen, corres-
pondieron a Castilla y León (2,7 %), las Ciudades Autónomas de Ceuta (2,7 %) y Melilla (2,6 %) y el Principado 
de Asturias (2,5 %).

La figura A3.17 muestra la evolución anual del PIB entre 2001 y 2019. Desde el año 2001 el PIB ha tenido 
un crecimiento del 78 %, si bien cabe destacar que ese crecimiento fue constante hasta el año 2008, donde 
empezó un decrecimiento hasta el año 2013, momento en que el PIB volvió a la senda del crecimiento hasta 
alcanzar el máximo en el año 2019. 
Se puede observar que hasta el año 
2016 esta variable no volvió a supe-
rar la cifra que tenía en el año 2008.

En la figura A3.18 podemos ob-
servar la variación del PIB por Comu-
nidades y Ciudades Autónomas en-
tre los años 2009 (año en el que se 
produce una caida importante en el 
crecimiento de esta variable) y 2019, 
para analizar la magnitud del PIB ac-
tual en cada Comunidad en la última 
década. En el conjunto de España 
el PIB entre 2009 y 2019 creció un 
16,5 %. Las Comunidades y Ciudades 
Autónomas que más fuerte volvieron 
a la senda del crecimiento fueron: 
Illes Balears 27,3 %, Madrid 20,9 %, 
Navarra 19,2 % y Cataluña 18,3 %. 
Las Comunidades que tuvieron cre-
cimientos más modestos fueron As-
turias 6,1 %, Castilla y León 8,6 % y 
Castilla La Mancha 10,3 %.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Instituto Nacional de Estadística. «Contabilidad regional de España BASE 2010. Producto 
Interior Bruto regional».

Figura A3.16 
Variación interanual 2018-2019 del Producto interior bruto (PIB) a precios de mercado por Comunidades y Ciudades 
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Instituto Nacional de Estadística. 
«Contabilidad regional de España BASE 2010. Producto Interior Bruto regional».

Figura A3.17 
Evolución del producto interior bruto (PIB) en España entre 2001 y 2019
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La figura A3.19 muestra los índices del PIB per cápita de los países de la Unión Europea respecto a la 
media de la UE-28 en el año 2018, medidos en euros PPS –el producto interior bruto nominal por habitante en 
el ámbito europeo se mide en euros PPS (Purchasing Power Standard), lo que permite corregir las diferencias 
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por el Instituto Nacional de Estadística. «Contabilidad regional de España 
BASE 2010. Producto Interior Bruto regional».

Figura A3.18 
Variación 2009-2019 del Producto interior bruto (PIB) a precios de mercado por Comunidades y Ciudades Autónomas
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Eurostat.

Figura A3.19 
Índices del PIB per cápita de una selección de países de la Unión Europea en euros PPS respecto a la media de la Unión 

Europea (UE-28 = 100). Año 2018

http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20a318.xlsx
http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20a319.xlsx


— 60 —

informe 2020 sobre el estado del sistema educativo

E

D

C

B

A

F

debidas al poder adquisitivo de los distintos países–. En la figura observamos que el PIB per cápita de España 
en el año 2018 con un 92 % se situó 8 puntos por debajo respecto al de la media de la Unión Europea.

En cuanto al resto de países de nuestro entorno, destacaron los PIB por habitante superiores a la media 
europea de Países Bajos (130 %) y Alemania (124 %); los más cercanos a España fueron Italia (96 %), Francia 
(104 %) y Reino Unido (105 %). En el extremo opuesto se situaron Portugal y Grecia cuyos valores para este 
indicador fueron un 78 % y un 68 % respectivamente.

Tanto el PIB como el PIB por habitante se emplean habitualmente como referentes del gasto educativo 
en la comparación internacional. Sin embargo, es preciso advertir que cuando para comparar la magnitud del 
gasto educativo en el plano regional se traspone esa práctica al ámbito interno de los países el procedimiento 
adolece de falta de rigor, ya que no toma en consideración las transferencias internas de renta interregionales 
derivadas de los mecanismos de solidaridad financiera, que son característicos de la gestión presupuestaria 
de la nación como un todo. Estas transferencias modifican, en uno u otro sentido, el gasto efectivo que cada 
región podría acometer si, para abordarlo, dependiera únicamente de su PIB.

El producto interior bruto per cápita
El producto interior bruto per cápita se calcula dividiendo la totalidad del valor de la producción de un país 
–expresada en euros o en dólares USA– por su número de habitantes y corresponde al intervalo de tiempo 
al que se refiera su valor. Constituye un indicador de nivel de riqueza más preciso que el PIB total pues, al 
tomar en consideración el factor población, refleja la capacidad real de un país para financiar sus gastos e 
inversiones. Algo similar cabe decir respecto de su utilidad para analizar la evolución a lo largo del tiempo 
pues, de acuerdo con su propia definición, este indicador de riqueza nacional toma en consideración la 
influencia sobre esta de los cambios demográficos.

Los valores del PIB por habitante referidos a las distintas Comunidades y Ciudades Autónomas corres-
pondientes a los años 2018 y 2019, se muestran en la figura A3.20. En 2019 (datos de primera estimación), 
la Comunidad de Madrid fue la que obtuvo el valor más elevado con 35.876 euros por habitante, seguida del 
País Vasco (34.273 euros) y Navarra (32.692 euros). En el lado opuesto se situaron la Ciudad Autónoma de 
Melilla (19.073 euros), Extremadura con 19.432 euros por habitante y Andalucía (19.658 euros). Como puede 
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20a320.xlsx >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Instituto Nacional de Estadística. «Contabilidad regional de España BASE 2010. Producto 
Interior Bruto regional».

Figura A3.20 
Producto interior Bruto per cápita en las Comunidades y Ciudades Autónomas. Años 2018 y 2019

http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20a320.xlsx
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observarse en la citada figura, siete Comunidades Autónomas superaron la media nacional, que en 2019 fue 
de 26.438 euros por habitante. En cuanto a la comparación del PIB por habitante entre 2018 y 2019, se puede 
apreciar que solo una Comunidad Autónoma registró un crecimiento relativo igual o superior al 4 %: Navarra 
(4,2 %). En el otro extremo se encuentran Illes Balears (1,7 %) y Canarias (1,8 %), que tuvieron los menores 
crecimientos. En el conjunto de España la diferencia entre 2019 y 2018 fue de 711 euros por habitante (2,8 %).

A3.4. Nivel social económico y cultural de las familias

El nivel económico, social y cultural de las familias constituye uno de los factores de contexto que contribuyen 
a explicar el rendimiento académico del alumnado. El programa PISA de la OCDE utiliza un índice compuesto, 
denominado ESCS (Index of Economic, Social and Cultural Status), para medir el nivel socioeconómico y cul-
tural de las familias.

De acuerdo con la escala de medición establecida, se ha asignado al índice ESCS, para el total de los 
países de la OCDE, un valor medio de cero y una desviación típica de uno. Según esta asignación conven-
cional, un índice negativo significa que las familias del alumnado de un país o de una región tienen un nivel 
socioeconómico y cultural inferior a la media de la zona OCDE y cifras positivas lo situarían por encima del 
nivel medio de la OCDE.

La figura A3.21 representa los valores del índice ESCS según PISA 2018 para las distintas Comunidades y 
Ciudades Autónomas y para una selección de países, organizados en orden decreciente según el valor medio 
de su correspondiente índice socioeconómico y cultural37. España presenta un valor de -0,12, cercano a los 
valores de Alemania (-0,10) y Grecia (-0,11), y lejos de los valores de países como Suecia (0,36). La Comunidad 
de Madrid (0,15), Cataluña (0,09), País Vasco (0,08) y Navarra (0,01) son las únicas Comunidades Autónomas 

37.  El valor medio del nivel económico, social y cultural de las familias del alumnado de las comunidades y ciudades autónomas evaluados por PISA en 2009, 
según la titularidad del centro, se puede consultar en el < Informe 2013 sobre el estado del sistema educativo>, p. 86.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de PISA 2018.

Figura A3.21 
PISA 2018. Nivel económico, social y cultural de las familias del alumnado de una selección de países y de las 

Comunidades y Ciudades Autónomas

http://www.educacionyfp.gob.es/gl/dam/jcr:e3103ec2-25ee-4c13-94d0-54b4ecda5dbf/i20133-a-contexto-pdf.pdf
http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20a321.xlsx
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con un valor medio superior a la media de la OCDE (-0,03). En el extremo opuesto, Melilla (-0,61), Ceuta (-0,60), 
Murcia (-0,41) y Canarias (-0,39) se sitúan en los índices más alejados de la media. En total, España presenta una 
diferencia entre el valor del índice ESCS de las familias que se encuentran en el cuarto superior y las que se 
encuentran en el cuarto inferior de 2,66, diferencia superior a la de la media de la OCDE (2,36), Alemania (2,65), 
Italia (2,36), Grecia (2,35), Reino Unido (2,31), Francia (2,26), Suecia (2,20), Países Bajos (2,17) y Finlandia (1,99), 
lo que supone que hay más desigualdad social, económica y cultural en España que en estos países.

A3.5. El riesgo de pobreza o exclusión social

El riesgo de pobreza o de exclusión social constituye un rasgo del contexto socioeconómico que ha recibido 
una especial atención por parte de la Unión Europea. La estrategia «Europa 2020», en el apartado de integra-
ción social, pretende promover la reducción de la pobreza y el aumento de la inclusión social. Para su medida 
y seguimiento se ha elaborado el indicador AROPE (At Risk Of Poverty or social Exclusion) que comprende al 
conjunto de personas en riesgo de pobreza, en condiciones materiales muy desfavorecidas o en hogares con 
muy baja intensidad laboral. A efectos de cálculo, se han incluido en el indicador únicamente aquellas perso-
nas que cumplen alguno de los tres siguientes indicadores parciales:

−	 Se consideran «personas en riesgo de pobreza» aquellas cuya renta disponible equivalente está por de-
bajo del umbral definido por el 60 % del nivel medio nacional, expresado mediante la mediana (valor que, 
ordenando a todos los individuos de menor a mayor ingreso, deja una mitad de ellos por debajo de dicho 
valor y a la otra mitad por encima), después de tomar en consideración las transferencias sociales.

−	 Se consideran «personas que viven en hogares con muy baja intensidad laboral» aquellas con edades 
comprendidas entre 0 y 59 años y en cuyos hogares los adultos con edades comprendidas entre 18 y 59 
años trabajaron en el año anterior menos del 20 % de su potencial total.

−	 Se consideran «personas en condiciones materiales muy desfavorecidas» aquellas que tienen condicio-
nes de vida limitadas por la falta de recursos, que se expresa por el cumplimiento de, al menos, cuatro de 
las siguientes circunstancias: a) no pueden pagar el alquiler o los recibos de los servicios; b) no pueden 
mantener el hogar adecuadamente caldeado; c) no pueden hacer frente a gastos imprevistos; d) no pue-
den comer carne, pescado o proteínas equivalentes cada dos días; e) no pueden pasar una semana de 
vacaciones fuera de casa; f) no disponen de automóvil; g) no tienen lavadora; h) no tienen TV en color; i) 
no disponen de teléfono.

El objetivo propuesto para España es conseguir que, entre 2010 y 2020, se reduzca entre 1,4 y 1,5 millones de 
personas la población que esté en riesgo de pobreza o exclusión social.

La figura A3.22 muestra la correspondiente representación gráfica de la distribución por Comunidades y 
Ciudades Autónomas del porcentaje de la población con riesgo de pobreza o exclusión social en 2018, des-
agregado en cada uno de los indicadores parciales. Según la Encuesta de Condiciones de Vida de 2018, el 
indicador agregado AROPE se situó en el 26,1 % de la población residente en España, resultando inferior al 
registrado en el año 2017 (26,6 %). Llaman la atención las importantes diferencias interregionales de contexto 
que refleja este indicador: la proporción de Extremadura (44,6 %) fue superior al triple de la proporción de País 
Vasco (12,1 %) o Navarra (12,6 %).

Por otra parte, si se comparan los datos entre 2017 y 2018, se observa que diez de las Comunidades y Ciu-
dades Autónomas disminuyeron su porcentaje de población en riesgo de pobreza y exclusión social, siendo 
Illes Balears la que experimentó la mayor reducción (‑6,6 %), seguida de Melilla (‑5,3 %) y Canarias (‑3,8 %). De 
las restantes, Ceuta fue la que tuvo el incremento más alto (+13,5 %) seguida de La Rioja (+6 %).

La tasa de riesgo de pobreza es el porcentaje de personas que se encuentra por debajo del umbral de 
riesgo de pobreza. Este es un indicador relativo que mide desigualdad; no mide pobreza absoluta sino cuán-
tas personas tienen ingresos bajos en relación con el conjunto de la población.

En el año 2018, el umbral de riesgo de pobreza para los hogares de una persona (calculado con ingresos 
de 2017) se situó en 8.871 euros, un 4,1 % más que el estimado en el año anterior. En hogares compuestos 
por dos adultos y dos menores con edades inferiores a 14 años dicho umbral fue de 18.629 euros. Según la 
Encuesta de Condiciones de Vida de 2018 (y teniendo en cuenta los ingresos de 2017), la tasa de riesgo de 
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pobreza de la población residente en España se situó en el 21,5 %, disminuyendo en una décima con respec-
to al año 2017. Al analizar las tasas de riesgo de pobreza, por Comunidades y Ciudades Autónomas, las más 
elevadas en 2018 se dieron en Ceuta (38,3 %), Extremadura (37,6 %) y Canarias (32,1 %). Por su parte, Navarra 
(8,6 %) y el País Vasco (9,7 %) presentaron las tasas de riesgo de pobreza más bajas.

Los otros dos indicadores parciales tuvieron comportamiento desigual de sus valores en el año 2018 con 
respecto a 2017. Así la carencia material severa se situó en el 5,4 % (un 0,7 % más que en el año 2017), y la baja 
intensidad en el empleo disminuyó del 12,8 % al 10,7 %.

Riesgo de pobreza o exclusión social y edad de los hijos

La figura A3.23 representa los valores que tomaba este indicador, en el año 2018, en los países de la Unión 
Europea. Cuando se ordenan los países de menor a mayor atendiendo a los porcentajes de población con 
riesgo de pobreza o de exclusión social, España, con un porcentaje del 26,1 %, se situó a una distancia de 4,2 
puntos por encima de la media de la Unión Europea (21,9 %). Además, en la citada figura se desagregan estos 
resultados totales atendiendo a cuatro grupos de edad: menores de 6 años, de 6 a 11 años, de 12 a 17 años y 
de 18 años en adelante.

En los países considerados se puede apreciar que, por regla general, los grupos de edad que presentaron 
mayor riesgo de pobreza o de exclusión social son los comprendidos entre los 6 y los 17 años. En el caso de 
España fueron concretamente los menores de 12 a 17, con un 31,9 % de la población de este tramo de edad. 
Este valor se encuentra un 5,1 % por encima de la cifra correspondiente al conjunto de la Unión Europea 
(26,8 %).

Por encima del valor de España para este tramo se encuentran países de la Unión como Italia (32,3 %) y 
Grecia (39,0 %). Cuando se considera el rango de edad entre los 6 y los 11 años, España (29,9 %) se sitúa 6 
puntos por encima de la media de la Unión Europea (23,9 %). En este caso, Grecia (32,4 %) presenta mayor 
porcentaje de su población con riesgo de pobreza o exclusión social en el tramo de edad considerado.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Instituto Nacional de Estadística. Encuesta de Condiciones de Vida.

Figura A3.22 
Indicador AROPE. Riesgo de pobreza o exclusión social (Estrategia «Europa 2020») por Comunidades y Ciudades 

Autónomas. Año 2018

http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20a322.xlsx
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Riesgo de pobreza o exclusión social y nivel educativo de los padres
La figura A3.24 muestra el porcentaje de menores de 18 años en riesgo de pobreza o exclusión social, según 
el nivel de estudios de sus padres en los países de la Unión Europea, para el año 2018. Se puede apreciar 
que en todos los países de la Unión Europea la proporción de los menores de 18 años en tal circunstancia es-
tuvo relacionada de forma inversa con el nivel máximo de estudios alcanzado por sus padres, es decir, cuan-
to mayor es el nivel de estudios menor fue la probabilidad de estar en dicha situación. Este dato acentúa la 
necesidad de mejorar nuestro sistema de becas aumentando sus partidas y centrándose en este alumnado.

Al considerar a la población residente en España en ese tramo de edad, cuyos padres tienen estudios 
básicos (CINE 0‑2), el porcentaje de la población con riesgo de pobreza o exclusión social alcanza la cifra de 
55,1 %, 4,4 puntos por debajo del correspondiente valor para el conjunto de la Unión Europea (59,5 %). Cuando 
el nivel alcanzado por los padres es el de la educación superior (CINE 5‑8), el porcentaje se sitúa en España 
en el 12,5 %, frente al 10 % de la Unión Europea.

En 2018, la brecha del riesgo de pobreza de la población residente en España menor de 18 años alcanzó 
42,6 puntos porcentuales en familias con bajo nivel de formación frente a familias con estudios superiores; 
en el conjunto de la Unión Europea, esa brecha alcanzó 45,9 puntos porcentuales. Ello indica de forma em-
pírica el impacto del nivel formativo de los padres sobre el indicador objeto de análisis en este apartado; es 
decir, su destacado papel protector ante el riesgo de pobreza y de exclusión social y ante los factores que 
lo acentúan.

La evolución de la población en riesgo de pobreza o de exclusión social
La evolución del porcentaje de la población menor de 18 años con riesgo de pobreza o de exclusión social 
en España y en el conjunto de la Unión, entre 2009 y 2018, según el nivel de estudios de sus padres, queda 
reflejada en la figura A3.25.

Esta figura muestra que, en el caso de padres con estudios básicos, España presenta valores ligeramen-
te inferiores a los del conjunto de la Unión Europea. Sin embargo, en relación con el grupo de población de 
padres con estudios medios o superiores, los porcentajes de población que presenta riesgo de pobreza o 
de exclusión social en España se mantienen superiores a los correspondientes a la Unión Europea. En todo 
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Eurostat.

Figura A3.23 
Indicador AROPE. Porcentaje de población en riesgo de pobreza o exclusión social (Estrategia «Europa 2020») por 

grupos de edad en una selección de países de la Unión Europea. Año 2018

http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20a323.xlsx
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caso, las tendencias observadas en el decenio considerado (2009‑2018) son similares: incremento en los tres 
segmentos considerados hasta el año 2014 que revierte en un descenso a partir de esa fecha con la recupe-
ración económica. Ello advierte de la necesidad de consolidar los ritmos de mejora del nivel formativo de una 
generación con respecto a la anterior como estrategia de lucha contra el riesgo de pobreza.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Eurostat.

Figura A3.24 
Indciador AROPE. Porcentaje de la población menor de 18 años con riesgo de pobreza o exclusión social, (Estrategia 
«Europa 2020») según el nivel de estudios de sus padres, en una selección de países de la Unión Europea. Año 2018
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Eurostat.

Figura A3.25 
Evolución del porcentaje de la población menor de 18 años con riesgo de pobreza o de exclusión social, según el nivel 

de estudios de sus padres, en España y en la Unión Europea. Años 2009 a 2018
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A3.6. Empleo y niveles de formación

El grado de consolidación que adquiere en un país la economía basada en el conocimiento, constituye un 
elemento sustantivo del contexto propio de su sistema educativo. En este punto de nuevo se advierte la 
existencia de una relación de carácter circular entre la educación y su contexto: la economía basada en el 
conocimiento traslada nuevos requerimientos a la educación y a la formación e, inversamente, los avances en 
estas facilitan el desarrollo de aquella.

Asimismo, la relación dinámica existente entre conocimiento y empleo refleja bien la interdependencia 
entre ambos, de modo que nivel de formación y mercado de trabajo constituyen dos ámbitos de la realidad 
social y económica que interactúan de la mano de cambios en el sistema productivo por lo que un incremento 
en el nivel formativo de la fuerza laboral termina incidiendo sobre el mercado de trabajo; y un mercado de 
trabajo más exigente, en términos de conocimientos y competencias, contribuye, por la vía de los incentivos, 
a la elevación del nivel formativo de la población laboral.

Uno de los modos de aproximarse al nivel de desarrollo de la economía del conocimiento en un país o 
en una región consiste en analizar la distribución del empleo en función de la carga o intensidad de conoci-
miento que requieren los correspondientes entornos productivos. La imagen que ese tipo de aproximación 
cuantitativa arroja para España se muestra en la figura A3.26. En ella se recoge la distribución porcentual de 
las personas ocupadas en España en 2018 por actividades económicas y sexo, ordenadas en función del nivel 
o intensidad de conocimiento que requieren las distintas actividades productivas.

Del análisis de los datos correspondientes se deduce que el porcentaje de personas empleadas en em-
presas, que en el año 2018 desarrollaron actividades intensivas en conocimiento en España, fue del 39,9 %, 
con una brecha de género a favor de las mujeres de 10,4 puntos porcentuales (45,6 % en el caso de las muje-
res y un 35,2 % en el de los hombres).

Destaca la contribución a las cifras totales de «actividades intensivas en conocimiento» del componente 
correspondiente al sector de «servicios que requieren la aplicación intensiva de conocimiento» con un 35,8 % 
de las personas empleadas, que en el caso de las mujeres ascendió a un 43,3 %.

El sector productivo de alta tecnología es un componente sustantivo de la economía basada en el conoci-
miento; por tal motivo merece la pena analizar cuál fue el peso relativo de este sector en la cifra de empleo to-
tal. La figura A3.27 representa el porcentaje de personas que en el año 2018 estuvieron empleadas en dicho 
sector, con respecto al total de personas empleadas, para las distintas Comunidades Autónomas y países de 
la Unión Europea ordenados de manera decreciente. En dicha figura se observa que la Comunidad de Madrid 
(8,8 %) aparece en el extremo superior y que, junto con Cataluña (4,9 %), fueron las Comunidades Autónomas 

que se situaron en 2018 por encima de la media nacional (3,8 %), valor que coincide con el del Pais Vasco.
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Eurostat.

Figura A3.26 
Distribución de personas empleadas en España por actividades económicas y sexo en relación con el grado del 

conocimiento que requiere el desarrollo de las actividades correspondientes. Año 2018
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La tasa de empleo constituye un indicador que mide la relación existente entre la población empleada y la 
población que tiene capacidad legal para incorporarse al mercado de trabajo. Conviene recordar que la tasa 
de empleo está referida a la población total en edad de trabajar, a diferencia de la tasa de paro que tiene el 
total de la población activa como denominador.

Desde la perspectiva del empleo

La expresión europea de la tasa de empleo permite la comparación de nuestro país en el plano internacional. 
Así, la Estrategia «Europa 2020» ha establecido como objetivo europeo para el año 2020, que la tasa de em-
pleo mínima para el tramo de población de entre 20 y 64 años de edad sea del 75 %.

En la figura A3.28 se muestran los correspondientes resultados para el año 2018. Cuando se colocan los 
países de la Unión Europea en orden decreciente de su tasa de empleo para este tramo de población en el 
año 2018, España, con un valor del 67 % (73,1 % para hombres y 61 % para mujeres), se sitúa, con una diferencia 
de 6,1 puntos por debajo de la media de la Unión, en un 73,1 % (78,9 % para hombres y 67,4 % para mujeres); y 
a una distancia de 8 puntos del objetivo de logro para 2020. Por otro lado en todos los países de la Unión la 
tasa de empleo de los hombres es mayor que la correspondiente a las mujeres.

A partir de la información disponible se pueden analizar los valores de la tasa de empleo de la población,  
con edades comprendidas entre 20 y 64 años, en función del nivel máximo de formación alcanzado en cada 
uno de los países de la Unión Europea y en el conjunto de la Unión.

En todos los países la tasa de empleo está directamente relacionada con el nivel máximo de estudios al-
canzado. En lo que se refiere al conjunto de la Unión Europea, la tasa de empleo es del 56,1 % para la población 
con estudios básicos (CINE 0‑2) y del 84,5 % para la población europea con estudios superiores (CINE 5‑8).

En el caso de España, las tasas de empleo referidas a la población del citado tramo de edad, según el ni-
vel máximo de estudios alcanzado, es del 56,6 % para la población con nivel de estudios básicos, y del 80,1 % 
para la población que ha alcanzado el nivel de estudios superiores. Estas cifras, aunque sitúan a España por 
debajo de los correspondientes valores medios de la Unión para todos los niveles de formación, muestran, no 
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Eurostat.

Figura A3.27 
Porcentaje de personas empleadas en los sectores industrial y de servicios de alta tecnología o intensivos en 

conocimiento respecto al total de personas empleadas en las Comunidades Autónomas y en los países de la Unión 
Europea. Año 2018
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obstante, que cuanto mayor es el nivel formativo de una persona, mayor es la probabilidad de estar empleado. 
Así, la brecha de empleo vinculada al nivel de formación es de 23,5 puntos porcentuales en España y de 28,4 
en el conjunto de los países de la Unión Europea.

La figura A3.29 muestra la posición de las diferentes Comunidades y Ciudades Autónomas en relación con 
la tasa de empleo correspondiente al año 2019 según el nivel máximo de estudios alcanzado. En el conjunto 
del territorio nacional, la tasa de empleo para el grupo de población de 25 a 64 años fue del 70,6 %, valor que 
se reduce al 58,5 %, si se considera únicamente la población cuyo máximo nivel de estudios es el de Educa-
ción Secundaria Obligatoria (CINE 2), y alcanza el 81,9 % para la población con estudios superiores (CINE 5-8).

Si se considera la tasa de empleo sobre la población con edades comprendidas entre los 25 y los 64 años 
residente en España y desagregada por Comunidades y Ciudades Autónomas, en el año 2019, las Comuni-
dades que han alcanzado el objetivo de la Unión Europea (75,0 %) son: Madrid, Navarra, Aragón, La Rioja, 
Cataluña y País Vasco. En todas las comunidades superan el objetivo europeo de empleo las personas que 
tienen estudios superiores (CINE 5-8)

Desde la perspectiva del paro

La tasa de paro se calcula dividiendo el número de desempleados por la población activa y se expresa en 
forma de porcentaje. La tasa de paro no es una proporción del total de desempleados respecto al total de la 
población, sino respecto a la población que se denomina «económicamente activa»; es decir, personas que se 
han incorporado al mercado de trabajo y que, por tanto, tienen un empleo o lo buscan actualmente. La pobla-
ción activa comprende, pues, personas empleadas y desempleadas.

En lo concerniente a las tasas de paro, otro factor que incide, además del nivel de formación, es el grupo 
de edad considerado de la población. En la figura A3.30, en la que se muestra la tasa de paro de la población 
de 25 a 64 años en España según la edad y el nivel de formación alcanzado para el año 2019, se observa que 
estos dos factores se relacionan inversamente con la tasa de paro; así, los más jóvenes son los que presentan 
mayores tasas de paro, mientras que para el resto de tramos de edad los valores son muy similares entre sí.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Eurostat.

Figura A3.28 
Tasa de empleo del grupo de población de 20 a 64 años en los países de la Unión Europea según el nivel de 

formación alcanzado. Año 2018
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Nota: La utilización del intervalo de edad 25‑64 se justifica por razones de disponibilidad de los datos.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Instituto Nacional de Estadística. Encuesta de Población Activa.

Figura A3.29 
Tasa de empleo de la población de 25 a 64 años de edad en las Comunidades y Ciudades Autónomas según 

el nivel de formación alcanzado. Año 2019
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Instituto Nacional de Estadística. Encuesta de Población Activa.

Figura A3.30 
Tasa de paro de la población de 20 a 64 años de edad en España según la edad y el nivel de formación alcanzado. 

Año 2019
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Con relación a las tasas de paro de la población menor de 40 años en España según el grupo de edad y el 
nivel de formación alcanzado, la figura A3.31 muestra su evolución a lo largo del periodo comprendido entre 
2008 y 2018. Dichas cifras están referidas a los dos grupos de población con edades comprendidas entre 20 
y 24 años y la comprendida entre los 25 y los 39 años, respectivamente. En la citada figura se puede apreciar 
el intenso y rápido crecimiento de la tasa de paro juvenil –menores de 25 años– en España, particularmente 
entre los años 2008 y 2013, lo que pone de manifiesto la extraordinaria sensibilidad de la población española 
más joven al fenómeno del paro, sobre todo en el periodo correspondiente a la crisis económica.

A partir del año 2014 se aprecia una disminución en la tasa de paro en los dos grupos de población con-
siderados reduciéndose en el año 2018, respecto al 2014, en 19,3 puntos porcentuales para los más jóvenes y 
en 8,9 puntos para la población con edades comprendidas entre los 25 y los 39 años de edad. En al año 2018 
la tasa de paro para la población menor de 25 años fue del 31 %, frente al 15,6 % de tasa de paro en ese mismo 
año de la población activa residente en España con edades entre los 25 y los 39 años.

Por otro lado, como ya se había advertido anteriormente, el nivel de formación afecta de forma directa a 
las tasas de paro en jóvenes con edades comprendidas ente los 20 y los 24 años y a las de jóvenes con eda-
des entre los 25 y lo 39 años a lo largo del periodo considerado. En primer lugar, si se centra la atención en 
el grupo menor de 25 años, a partir del año 2008 se observa que cuanto mayor es el nivel de estudios menor 
es la probabilidad de estar en paro. En 2018, la probabilidad de que un joven menor de 25 años con estudios 
básicos estuviera en paro (40,6 %) era casi el doble a la de aquel que hubiera alcanzado un nivel de estudios 
superiores (21,7 %).

En segundo lugar, si se centra la atención en el grupo de población con edades comprendidas entre los 
25 y los 39 años, la probabilidad de estar en paro con un nivel de formación de estudios básicos es mayor 
a la de la persona que haya alcanzado un nivel de estudios superiores en cada uno de los años del periodo 
considerado, llegando a alcanzar en el año 2018 una diferencia de 12,4 puntos porcentuales (la tasa de paro 
de una persona de 25 a 39 años con estudios básicos en dicho año era del 22,9 %, frente a la tasa de paro del 
10,5 % en el caso de alcanzar estudios superiores) (véase la figura A3.31).

Todo ello resulta coherente con la reorientación del sistema productivo español –aunque sea por la vía 
principal del empleo– hacia una economía más basada en el conocimiento, como está documentando en los 
informes anuales el Consejo Escolar del Estado.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Eurostat.

Figura A3.31 
Evolución de las tasas de paro del grupo de población menor de 40 años en España según el grupo de edad y el nivel 

de formación alcanzado. Años 2008 a 2018
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Por su parte, la figura A3.32 muestra la evolución por niveles de formación, a lo largo del periodo com-
prendido entre 2008 y 2018, tanto para España como para el conjunto de países de la Unión Europea, y refe-
ridas al grupo de población con edades comprendidas entre 20 y 64 años.

En 2018, la tasa de paro en España para la población en este tramo de edad con estudios básicos era del 
21,6 %, y del 9 % para la población con estudios superiores. Las cifras correspondientes al conjunto de los paí-
ses de la Unión Europea eran del 13,2 % para la población con estudios básicos, y del 4,2 %, para la población 
con estudios superiores. Como se puede apreciar en la citada figura, la tasa de paro es sensible al nivel de 
formación, pero lo es más en España que en el promedio de los países de la Unión, tal y como indica la com-
paración entre las correspondientes brechas. En ambos casos –España y la UE-28– se advierte que el nivel 
de formación alto es, en cualquiera de las circunstancias del ciclo económico, un elemento protector contra el 
desempleo. Sin embargo, para cualquier nivel de formación, la Unión Europea, en su conjunto, se ha mostrado 
más apta que España para resistir los efectos de la crisis económica sobre el paro.

A3.7. Investigación e innovación

La importante relación entre economía, conocimiento y educación se pone de manifiesto en las principales 
iniciativas de las organizaciones internacionales más relevantes.

La Estrategia 2020 de la Unión Europea señala el crecimiento inteligente, sostenible e integrador como 
manera de superar las deficiencias estructurales de la economía europea, mejorar su competitividad y produc-
tividad y sustentar una economía social de mercado sostenible. La Estrategia incluye los siguientes objetivos 
de empleo, investigación y desarrollo, cambio climático y energía, educación, pobreza y exclusión social, 
respectivamente: trabajo para el 75 % de las personas entre 20 y 64 años; inversión del 3 % del PIB de la UE 
en I+D; emisiones de gases de efecto invernadero un 20 % menores a los niveles de 1990, 20 % de energías 
renovables e incremento del 20 % de la eficiencia energética; porcentaje de abandono escolar inferior al 10 % 
y mínimo del 40 % de las personas entre 30 y 34 años con estudios superiores finalizados; al menos 20 millo-
nes de personas menos en situación o riesgo de pobreza o exclusión social.

La economía basada en el conocimiento constituye un estadio avanzado en la evolución de las economías 
desarrolladas que, en virtud del proceso de creciente globalización, está adquiriendo dimensiones de escala 
planetaria. Existe un consenso amplio a la hora de situar las tecnologías de la información y de la comunica-
ción en el centro de este cambio acelerado que está protagonizando la economía mundial. Pero el desarrollo 
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Eurostat.

Figura A3.32 
Evolución de las tasas de paro del grupo de población de 20 a 64 años en España y en la Unión Europea según el nivel 

de formación alcanzado. Años 2008 a 2018
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de esta nueva economía va más allá del mero avance de las Tecnologías de la Información y la Comunicación 
(TIC), toda vez que induce cambios en la naturaleza tanto de la oferta como de la demanda, y revaloriza el co-
nocimiento y la innovación como recursos principales. Así, el Instituto del Banco Mundial define la «economía 
del conocimiento» como aquella que utiliza el conocimiento como motor clave para el crecimiento económico. 
Además, establece como pilares de dicha economía los incentivos económicos y el régimen institucional, la 
educación, las tecnologías de la información y la comunicación, y el sistema de innovación, configurando un 
modelo que explica ampliamente el nivel de riqueza de los diferentes países a escala mundial38. Por su parte, 
la Unión Europea ha adoptado la noción de triángulo del conocimiento a modo de herramienta conceptual 
con la que hacer avanzar, en el espacio europeo, la economía basada en el conocimiento. La educación, la 
innovación y la investigación configuran los vértices de ese triángulo. Aun cuando esos tres elementos mantie-
nen entre sí relaciones recíprocas, la educación, entendida desde la perspectiva del aprendizaje a lo largo de 
la vida, constituye el elemento crucial que da soporte a los otros dos. El conjunto formado por las disciplinas 
académicas Ciencia, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas (Science, Technology, Engineering y Mathematics, 
STEM) desempeña, en el actual contexto, un papel esencial.

Innovación e investigación desde una perspectiva europea

El propósito general de la Estrategia Española de Ciencia y Tecnología y de Innovación 2013‑202039 es promo-
ver el liderazgo científico, tecnológico y empresarial del conjunto del país e incrementar las capacidades de 
innovación de la sociedad y la economía españolas. Con esta intención se plantean los siguientes objetivos: 
el reconocimiento y promoción del talento en I+D+i y su empleabilidad; el fomento de la investigación cientí-
fica y técnica de excelencia; el impulso del liderazgo empresarial en I+D+I; el fomento de actividades de I+D+i 
orientadas a los retos globales de la sociedad.

La Estrategia está orientada por cinco principios básicos: La coordinación de las políticas de I+D+i de las 
Administraciones Públicas con la Unión Europea, así como con el resto de las políticas sectoriales; la definición 
de un marco estable de planificación que permita estructurar las inversiones y actuaciones tanto del sector 
público como del sector privado; la aplicación de criterios de calidad y relevancia e impacto social interna-
cionalmente reconocidos en la asignación de los recursos públicos competitivos; la eficiencia y rendición 

de cuentas en todas las actuaciones 
ligadas al fomento de la I+D+i de las 
Administraciones Públicas; la incor-
poración de la perspectiva de géne-
ro en las políticas públicas.

La figura A3.33 muestra la si-
tuación comparada de España con 
respecto a los países de la Unión 
Europea en relación con el «Índi-
ce Europeo de Innovación». En ella 
se aprecia que en el año 2018 (EIS 
2019) España se encontraba en el 
grupo de los países moderadamente 
innovadores.

En la figura A3.34 se refleja la 
situación relativa de los países de 
la Unión Europea con relación al 
gasto en Investigación y Desarrollo 
(I+D) –expresado como porcentaje 
del producto interior bruto (PIB), 
para el año 2018– y la media para el 
conjunto de la Unión Europea, que 
en ese año alcanzó el valor del 2,1 %.

38.  Para una descripción más amplia, véase el < Informe 2012 sobre el estado del sistema educativo, p. 63 >, del Consejo Escolar del Estado.

39..  < http://www.idi.mineco.gob.es/stfls/MICINN/Investigacion/FICHEROS/Estrategia_espanola_ciencia_tecnologia_Innovacion.xlsx >

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20a333.xlsx >

Fuente: Elaboración propia a partir de European Innovation Scoreboard 2019, European 
Commission.

Figura A3.33 
Situación de los países de la UE-28 en relación con el Índice Europeo de 

Innovación. Año 2018 (EIS 2019)

http://www.mecd.gob.es/cee/publicaciones/informes-del-sistema-educativo/informe-2012.html
http://www.idi.mineco.gob.es/stfls/MICINN/Investigacion/FICHEROS/Estrategia_espanola_ciencia_tecnologia_Innovacion.pdf
http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20a333.xlsx
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Algunos países que en 2018 cumplían ya el objetivo europeo planteado para el final de la década en el 
marco de la Estrategia «Europa 2020», y consistente en invertir en I+D el 3 %, en relación con su correspondiente 
PIB, fueron Suecia (3,3 %) y Alemania (3,1 %). España, con el 1,2 % de gasto en I+D respecto a su PIB, estaba 
en el año 2018 a 0,80 puntos de alcanzar el objetivo para 2020, que para nuestro país se marcó en el 2 %.

A3.8. Percepción social de la educación

Otro de los factores del contexto del sistema educativo es la percepción que la población tiene sobre la edu-
cación.

Según el barómetro del mes de septiembre de 2018 del Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS), para 
el 8,4 % de los encuestados la educación fue el primer, segundo o tercer problema principal de España. De 
las 43 respuestas posibles, la educación ocupaba el octavo lugar por debajo del paro (60,7 %), la corrupción 
y el fraude (25,2 %), los problemas de índole económica (24,8 %), los políticos en general, los partidos y la po-
lítica (19,2 %), la inmigración (15,6 %), la independencia de Cataluña (13,0 %) y la sanidad (10,5 %). Al finalizar el 
curso 2018‑2019 y según el barómetro del mes de julio de 2019, el porcentaje de encuestados para los que la 
educación era uno de los tres problemas principales de España fue del 6,1 %, cifra inferior a la valoración que 
hubo a principio de curso.

Respecto al problema que, personalmente, afectaba más a los encuestados, de acuerdo al barómetro del 
CIS del mes de septiembre de 2018, la educación era el primer, segundo o tercer problema para el 7,6 %, ocu-
pando el séptimo lugar después del paro (30,1 %), los problemas de índole económica (22,4 %), las pensiones 
(11,0 %), la sanidad (10,2 %), los problemas relacionados con la calidad del empleo (9,8 %) y la corrupción y el 
fraude (7,9 %). En el barómetro del mes de julio de 2019, la educación fue uno de los tres problemas que más 
le afectaba al 10,1 % de los encuestados; en este caso el porcentaje es superior al de septiembre de 2018. Se 
observa que a lo largo del curso, la percepción que la población tiene sobre la situación de la educación en 
España va mejorando y, sin embargo, la percepeción que la población tiene de la educación como problema 
propio, va empeorando.
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20a334.xlsx >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Eurostat.

Figura A3.34 
Situación de los países europeos en relación con el gasto en Investigación y Desarrollo (I+D), expresado como 

porcentaje del Producto Interior Bruto (PIB). Año 2018

http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20a334.xlsx
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